
D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO III. 
Este periódico se publica todos los dias, escepto los 

domingos. Lunes 25 de Marzo de 1861 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

CONTINÚA LA SUSCIUCION PARA SOCORRER Á LOS 

AGRACIADOS , VÍCTIMAS DE LAS INUNDACIONES DE 

ü GRANADA. 
Rs. vn. 

o T) ToséTer ry , admin is t rador í p r i n c i -
pal de Hacienda públ ica de la prov inc ia 

Barcelona. u : \ ' : ' ' 
Sr D. Diego Alvarez Roves, of icial p r i m e 

ro Interventor de i d . 'A ' 
Sr ¿ Juan Or t iz L e ó n , of icial segundo 

SrDl^oaqu in Montemayor , of icial sétimo 

S / D Sidérico Mo l i na , aux i l i a r de i d . i d . 
Sr* D. Eduardo Bor rás , i d . i d . i d . . . . : . 
Sr." D. M igue l Galvez, invest igador de i d . 

<ír D Pedro Alonso, escribiente de i d . i d . 
Sr*. Di Javier León Bendicho, prop ie tar io 

de A lmena • •..' ' " * ' , ' * 
Sr 1). José Manuel Agu i l a r , vocal de la 

iunta de beneficencia de A l m e n a . . , 
Sr. D. José Hernández Camin , i d . i d . . . . 
Sr D. Cristóbal Espinosa, i d . i d . . . . . . 
Sr D. José Barragan y Valenc ia, i d . i d . . 
Sr. D. Joaquín María Mo l ina , i d . i d . y 

consejero provinc ia l • • • 
Sr. D. Rafael Ros, director de los estableci

mientos de beneficencia de id 
Sr. D. José lbar ra , secretario de la j u n t a de 

id . id • • • 
Sr. D. Ramón Pas to r f i do , inspector de es

tadíst ica de i d . . . 
Sr. D. M igue l Ruiz de V i l lanueva, secre

tar io de la comisión de i d . id 
Sr. D. Manuel Campana, aux i l ia r de i d . i d . 
Sr. D. Manuel T a m a y o , d i rector de la es

cuela normal de id 
Sr. D. José María Ba ldo , arqui tecto p r o 

v inc ia l de i d 
E l d i rector y catedráticos del inst i tuto de 

idem 
Señora doña Carmen A l g a r r a de Orozco, 

vecina de id 
Los empleados de la secretaría del gob ie r 

no de id 

Las cantidades procedentes de A lmer ía han sido 
remitidas por el gobernador accidental de la p r o 
vincia, que lo es el secretario Sr. D. Emi l i o Manue l 
de Ortega, 
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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Copenhague 22.—-Se ha publ icado la respuesta 
del rey al gran duque de O ldemburgo . S. M . ha 
sentido hallar en el lenguaje del gran duque las 
mismas tendencias del par t ido que ya en ot ra 
ocasión recurrió á la insurrecc ión. Añade el r ey , 
que nunca se pondrá en el caso de invocar el so
corro de príncipes extranjeros para ob l iga r á sus 
subditos al cumpl imiento de sus deberes. S M . 
desea el restablecimiento de la buena armonía , y 
espera conseguirlo con las proposiciones hechas 
últimamente, aunque la conducta de los gobiernos 
alemanes hace di f íc i l el logro de aquel objeto. 

Berlín 22 —Está á punto de restablecerse la a r 
monía entre la mayor ía de la Cámara de señores y 
el ministerio. 

París 22.—Despachos de Cor fú dicen que los 
"abitantes de esta c iudad estaban firman io una 
v / ic i tud , en que se pide la anexión de las islas 
Jonicas al reino de Grecia. Esta sol ic i tud tenia ya 
gran número de firmas. 

uicen de San Pctersburgo que el emperador 
esta resuelto á mantener todas las concesiones h e -
cnas á Polonia, pero no á poner en v igor por a h o 
ra 'a Constitución del año 1815. Se hab laba del 
«emplazo de Gor tschakof f . 

<isñ^!síantinoPla 20 .—La comisión in ternac ional 
wbiecida en Beyrou th pide la pronta ejecución 

c'e 'os sentenciados á muer te . 

S n r ^ Q 7 " ^ ? 23-~-Hay agi tac ión en las fronteras del 
^w. Servia está t ranqu i la . 

p e f ^ 2 2 ; — ^ Asamblea de los Estados ha e m -
ain^ TTI d!.scusion sobre el in fo rme de la c o m i sión F l n - ^ v w u u a u u i e ei i m o r i n c ue ia, C U L U I -
de la AsCOnkiSai'ÍO del rey ha l|ama,io la atención 
carga TT¡ i Sobre la responsabi l idad con que 
a^sion he ' A-sai:riblca ha protestado contra una 
de la C w j aspecto á la separación del país 

^ntederac ion Germánica. 
, K res lauV r . , 
E r i g i da á l o — u ^ar108 pub l ican una c i rcu lar 
la vigilancia8 S o b f nadores de Polon ia , re la t i va á 
jerosDEn e l l a ^ . r e eJercerse sobre los e x t r a n -
ios agitodflr ,,ictan medidas enérgicas contra 
lar á dichas f . COs- I n v i t a además esta circu-
carQpesinos ori<-lacles á que hagan saber á los 
e l l o s T r ; ^ el goWe 

rno obra en interés de 
cambio H ,erza en mejorar su si tuación. E n 
los pueblos i ^ 0 eSpera (lue los hab i tan tesde 
res) aunqup^ fIel campo capturen á los a g i t a d o -
entregupi ú T*" estos sus ProPÍos señores, y los 
cripcion ha 8 ,autor idades. Esta ú l t ima p r e s -
gacion rio v p ,acicl0 reclamaciones de la de le -

u t varsovia. 
París 2'^ .T 

8i¿l0 votada K Conte8tacion de los diputados ha 
^ n d a s en comrPOr Una<- g ran mayor ia- Las en-; 
del Pana fn tra en íavor del poder tempora l 
^ d e r a d o q f ° r ret iradas por sus autores. L o s 
Contestacinni ,S insist ieron en re t i ra r de la 
^apa habia r •pa abras ^ manifestaban que el 
^Ue el clero 1os Consejos del emperador, y 
vieron qf) a sldo impuesto por este, y o b t ú 
r e n t e de h p C O n t r a 160-Las Palabras del P re -
tacion f n o . . ' t Vaiüara.y de la comisión de contes-eron favorables al Papa . 

^ a g ^ % ^ l ; ^ í , . ^ r e c W r de lo in ter ior y de cuí-
CUencia ñ¿u • ! ha sido dest i tuido á conse-

08 contra los prop ie tar i i 

cuen 

Pa ios. 
l i l emperador contestó á la comisión 

del Cuerpo leg is la t ivo que le presentó el mensaje: 
«Doy las gracias, señores diputados, á la C á 

mara por los sentimientos que me expresa y la 
conf ianza que pone en mí. Si esta confianza me 
hon ra y me l isonjea, me creo d igno de el la por m i 
constante afán en resolver las cuestiones solo con 
a r reg lo á los verdaderos intereses de Franc ia . Ser 
de nuestra época, conservar de lo pasado todo lo 
bueno, preparar lo porveni r desembarazando la 
marcha de la civ i l ización de las preocupaciones 
que la entorpecen, ó de las utopias que la compro
meten, hé aquí de qué modo legaremos á nues
t ros hi jos dias t ranqui los y prósperos. 

A pesar de la v ivac idad de la discusión, no me 
pesa en manera a lguna el ver á los altos Cuerpos 
del Estado abordar las difíci les cuestiones de la 
pol í t ica exter ior. E l país aprovecha en más de un 
concepto estas discusiones, que le ins t ruyen sin 
conseguir inqu ie tar le . Tendré siempre un v e r d a 
dero p lacer en ha l l a rme de acuerdo con vosotros. 
Sal idos del_ mismo suf rag io , guiados por los m i s -
mos sent imientos, ayudémonos mutuamenteá con
c u r r i r a l engrandecimiento y la prosper idad de 
Franc ia .» 

Estas palabras han sido acogidas por el g r i t o 
unánime de «¡viva el emperador!» 

Tur in 23 por la noche.—El conde de Cavour ha 
anunciado á la Cámara de diputados que el nue
vo min is ter io no ha var iado el p rog rama del a n 
t e r i o r . 

E l senador Sr . Sforza ha pedido a l gobierno que 
gest ione para conseguir del francés la re t i rada de 
as t ropas francesas d e Roma. 

Viena 23 — L a Gaceta of icial publ ica el decreto 
autor izando la reunión del Congreso nacional ser 
v io para el 28 de este mes. D icho Congreso se 
compondrá de los obispos gr iegos no unidos, 
vent ic inco curas y cincuenta diputados seglares. 

Varsovia 23 .—De todas las ciudades del reino 
l l egan firmas para la exposición d i r i g i da a l empe
rado r A le jand ro . 

Londres 23.—En la Cámara de los lores ha dicho 
lo rd Wodehuse que es probable que el Ho ls te in 
deseche las proposiciones de Dinamarca; pero que las 
host i l idades no podrían empezar antes de cinco ó 
seis meses. Según John Russel l , la polí t ica i n g l e 
sa t ra ta de preveni r los pel igros que ofrecería la 
ocupación permanente de Sir ia . E l gabinete es
pera que antes que cese la ocupación , el gobierno 
del L íbano hará un ar reg lo permanente. 

W a M n g l o n 13 .—L inco ln se niega á entrar en 
negociaciones con los comisarios del Sur . M . Cas-
sins Kc la iz está nombrado min is t ro ang lo -a rae r i -
cano en España. 

Tu r in 23 . — El minister io sardo ha quedado cons
t i tu ido del modo s igu ien te : Cavour, Negocios e x 
t ran jeros, M a r i n a y presidencia; M i n g h e t t i , I n t e 
r i o r ; Fan t i , Guer ra ; Cassinis, Jus t ic ia ; Peruzz i , 
Obras públ icas; B a s t o g u i , Hacienda; Sanctys, i n s 
t rucción púb l ica ; N a t o l i , Comercio; y N in ta , m i 
n is t ro sin car tera . Se ha firmado un convenio p r e 
l im inar entre A d a m i y el minist ro de Obras p ú b l i 
cas, para la const rucc ión de caminos de h ie r ro en 
la I ta l i a mer id iona l . 

Constantinopla 2 3 . — L a Puer ta acepta los tres 
meses de ocupación francesa en S i r ia . 

París 23 . — El pr ínc ipe Gor tschakof f cont inúa en 
su puesto en Varsov ia con satisfacción genera l . L a 
población sigue dando pruebas de moderación. Se 
habla de re t i ra r la ú l t ima c i rcu lar que ha p r o d u 
c ido a l l í tan mal efecto. 

París 23 .—Quedan e l 3 francés á 68 -20 ; e l 4 1/2 
á 9 6 ; e l i n te r io r español á 00; el exter ior á 00; la 
d i fe r ida á 41 5/8, y la amor t izab le á 18. 

Londres 23.—Quedan los consol idados á 92 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

La publicación del nuevo folleto del vizcon
de de La-Gueronniére continúa siendo objeto 
de comentarios en la capital de nuestro vecino 
imperio. Parece que el Constitutionnel ha sido 
el primer diario oficioso que ha declarado in
exacta la noticia; sin embargo, de las versiones 
que acerca del particular circulan en Paris re
sulta que el folleto ó carta, que en esto no se in
siste, contestando á la circular del cardenal An-
tonellí, se ha escrito y se pensaba en publicarlo 
real y verdaderamente, á lo cual se ha renun
ciado en ¡os últimos momentos por sérias consi
deraciones políticas. 

Dicese también que se han opuesto á que se 
publicara M. Baroche, temiendo que el escrito 
en cuestión le imposibilitara ó al menos hicie
ra más difíciles las explicaciones que ha de dar 
al Cuerpo legislativo acerca de los asuntos de 
Roma, y M. de Thouvenel, ministro de Nego
cios extranjeros de Francia, yendo hasta ofre
cer su dimisión, por las nuevas complicaciones 
que á su juicio habia de producir la susodicha 
publicación. De aquí se deduce que el pensa
miento encargado de desenvolver el consabido 
publicista respondería mal á la política de mo
deración y prudencia tan encomiada por los 
agentes oficiales del gabinete de las Tullerías. 

Por otra parte, en Paris se habla mucho de 
la marcha á Roma de una división do 10,000 
hombres al mando del general Trochu, que irá 
á ponerse á las órdenes del general conde de 
Goyon. Según la Independencia Belga, este 
refuerzo lo motiva, más bien que el deseo ó la 
necesidad de garantizar mejor su protección al 
Soberano Pontífice, la previsión de una lucha 
eventual y próxima acaso con Austria. De to
dos modos, las correspondencias de Roma pre
sentan el estado de aquella ciudad agravándo
se de dia en dia, y es indudable que á la ener
gía del general Goyon se ha debido el no haber 
estallado un movimiento revolucionario. 

En otra de las versiones que circulan en Pa
ris, digna de apuntarse, se asegura que el Con
sejo de ministros se reunió para acordar lo que 
se habia d^ responder á la comunicación del 
conde de Cavour, de que ya hemos hablado á 
nuestros lectores, y después de largas delibera
ciones resolvió contestarle que Piamonte no 
contase con un cambio de la situación de Italia 

durante seis meses más. El plazo nos parece muy 
puesto en razón, atendiendo á las vacilaciones é 
inoertidumbre que dominan, no hay que dudar
lo, la política del emperador Napoleón de bas
tante tiempo acá. 

No puede decirse otro tanto del célebre pa
triota Garibaldi, que siempre ha tenido el mé
rito de.anunciar terminantemente sus proyectos. 

Ahora dicen de Italia que ha prevenido á sus 
amigos se hallen dispuestos para primeros de 
Abril; después les manifestará el blanco de sus 
deseos, que no será Roma si se refuerza su 
guarnición con 10,000 hombres. 

El general ruso príncipe Paskewitch, hijo 
del célebre mariscal de este nombre, ha pasado 
por Paris en dirección de la ciudad santa, á 
donde va con el encargo de su soberano de en
tregar una de las grandes cruces de Rusia al rey 
Francisco de Ñápeles, y otra á su augusta 
esposa. Durante su permanencia en la capital de 
Francia, el emperador Napoleón lo ha recibido 
en audiencia particular. 

Ya que hablamos de Rusia, consignemos que 
en San Petersburgo se abrigan temores acerca 
de las consecuencias de la agitación consiguien
te á la emancipación de los siervos. En la no-
del 2 del corriente hubo una alarma por creer
se que estallaba un complot, cuya existencia se 
niega hasta en proyecto. No obstante, todas las 
noticias de San Petersburgo están contestes en 
que la realización de la gran reforma del czar 
ofrece dificultades de alguna consideración. 

El ministerio prusiano se encuentra amena
zado de muerte. La Cámara de los señores ha 
desechado la ley relativa al matrimonio civil, y 
se supone con bastante fundamento que hará 
otro tanto con la relativa á la igualdad del 
impuesto. En tal caso el rey Guillermo habrá 
de optar entre la formación de un nuevo gabi
nete ó la creación de algunos señores más, ele
gidos entre los hombres que apoyan la política 
de M. de Schleinitz. Esto último ofrece incon
venientes más serios tal vez que un cambio de 
ministerio. 

La invasión de los montenegrinos en Herze-
gowina va tomando un carácter alarmante pa
ra la Sublime Puerta, porque se complica con 
un levantamiento general de los cristianos en 
las provincias del Norte del imperio turco. Los 
alemanes del Sur se muestran á_su vez alar
mados del aspecto de la situación de Europa; 
de manera que la desconfianza impera en todas 
partes. No es extraño, pues, que el emperador 
de los franceses crea conveaíente aplazar la so
lución de la cuestión de Italia, si es que que ha 
pensado en resolverla. 

PROYECTO DE CONTESTACION AL DISCURSO DE LA CORO
NA, LEIDO EN LA CÁMARA DE TURIN POR EL SECRETARIO 

DE LA COMISION SR. FARIN1. 

Señor: Representantes de la nación l ib re y c a 
si enteramente unida, confiamos en vuestro c o r a 
zón de rey i ta l iano y de val iente soldado. 

Ya sabéis que nosotros pensamos en la desola
da Venecia, y que la I t a l i a aspira con ansiedad á 
Roma . Las victor ias de los ejércitos de t ie r ra y 
mar , los altos hechos de los voluntar ios guiados 
por un admi rab le je fe , las prendas mi l i tares de los 
guard ias nacionales, han reanimado en los i t a l i a 
nos su confianza en sus propias fuerzas. Pero ni 
esos sent imientos n i los favores de la fo r tuna q u i 
tan su va lo r á los consejos de la prudencia. Se v e 
rá renacer el renombre de la nación y de l valor i ta 
l iano. E n cuanto á t ímidos consejos, la I t a l i a no 
puede esperarlos de un rey que por su l iber tad ha 
sabido j u g a r su v ida y su corona. 

E l emperador Napoleón y la Franc ia no cuentan 
en vano con nuestra g ra t i t ud ; consideramos como 
un nuevo beneficio que ha descendido ú l t imamente 
sobre nuestros corazones las palabras francas pro
nunciadas por el príncipe imper ia l que está unido 
á vos por lazos de fam i l i a , y á la I t a l i a por un a n 
t iguo afecto. 

A la amistad de Ing la te r ra , fundada en el común 
amor de la l i be r tad , estamos agradecidos por los 
auxi l ios morales, que son muy poderosos en las ba
ta l las de la c iv i l izac ión. 

A los test imonios de honor que habéis d i g n a 
mente dado al nuevo rey de Prus ia, y á las p r u e 
bas de simpatía hacia la noble nación germán ica , 
añadimos una pa labra de g ra t i t ud por e l vo to par
lamentar io favorable á la unidad de I t a l i a . 

Esta un idad , en la que únicamente puede e n 
cont rar la I t a l i a una base duradera, la Ig les ia una 
verdadera independencia, y la Europa un e q u i l i 
b r io na tu ra l , esta unidad pol í t ica será proteg ida 
por nosotros con especial esmero en los t rabajos 
legis lat ivos que vamos á emprender. Defensores 
de toda la t i tud de l iber tad admin is t ra t iva , nos 
guardaremos de todos los pel igros de discordias, 
de todas las tentaciones de las pretensiones m u n i 
cipales. 

Los pueblos i ta l ianos encontrarán l igera toda 
carga que tenga por objeto aumentar los a rmamen
tos, y los generosos subalpinos prefer i rán sobre
l levar grandes gravámenes para preparar la obra 
que se está real izando. 

Señor: en este dia de vuestro cumpleaños , los 
votos de todo un pueblo colocan sobre esa cabeza 
bendecida por l a Providencia la corona de I t a l i a . 
Es el d igno premio del va lor de vuestros antepasa
dos, del sacrificio de vuestro padre, y de la fé que 
vos, único entre todos los ant iguos gobiernos de 
I t a l i a , habéis tenido en la causa de la l iber tad y 
del derecho popular . 

L lamamos toda la atención de nuestros lectores 
hácia las siguientes líneas que tomamos de una 
carta de Par is que hemos recibido ayer: 

«Indudablemente vamos á presenciar acontec i 
mientos imprevistos en I t a l i a . D igo imprev is tos, 
porque no aludo á la ocupación de Roma y Vene
cia por los piamonteses: esto está previsto hace 
t iempo. Un corresponsal de la Independencia Belga 
ha d icho que hay negociaciones ocultas entre el 
gobierno francés y el piamontés, para la entrega 
á este ú l t imo de Roma y Venecia, «mediante un 
sacrificio en favor de Francia.» ¿Qué sacrificio es 
este? Las tropas francesas han ocupado á P o n t e -
corvo y Benevento en la f rontera de Nápoles, de 
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la que se van haciendo dueños aparentando un ob 
j e t o desinteresado. L a anarquía en Nápoles l lega á 
su colmo: el par t ido murat is ta t raba ja sin descan
so, y los piamonteses, pro fundamente a larmados, 
c laman porque el gobierno de T u r i n a t ienda á 
aquel país; á consecuencia de lo cual se ha acor
dado la ida de V ic to r Manue l á Nápo les , lo ;que 
es un g ran sacrif icio para el rey , que no ha o l v i d a 
do los desaires que recibió de los napol i tanos c u a n 
do los visi tó el año pasado. A y e r , ocupándome en 
este asunto, preguntaba yo á un d iputado muy 
adicto a l emperador: «Si Franc ia ocupa á Nápo» 
les, ¿con qué razón jus t i f i cará la ocupación á los 
ojos del Piamonte?—Con la razón, me contestó, 
con que el P iamonte ha jus t i f i cado á los ojos de 
Franc ia y Europa la ocupación de las Marcas y la 
Umbr ía : con la anarquía.» Confieso que no tuve 
que c o n t e s t a r l e ^ inf iero que lo mismo le sucede
r á al P iamonte .» 

L a situación del reino de Nápoles es ho r r i b l e . 
E l cardenal arzobispo, amenazado á la par po r 
las autor idades y por cierta pa r te del popu lacho, 
se disponía á emig ra r . L o mismo al cardenal que 
á los demás pre lados, se les ha int imado l a órden 
de firmar un reconocimiento a l rey de Cerdeña. E l 
je fe de la mi l ic ia nacional de Nápoles ha sido el 
encargado de hacer esta in t imación a l obispo da 
Ave l l i no . Como el prelado se negase á firmar, se 
dió órden de l levársele á la cárcel ; pero por la i n 
tervenc ión de personas respetables se le dejó en 
l i be r tad , con la condición de que pasase i nmed ia 
tamente á T u r i n , donde el rey le hablará. E n t r e t a n 
to han sido presos el padre y el hermano del obis
po , para conservarlos en rehenes. P o r o t ra par te , 
e l t i fus hace grandes estragos, los ayuntamientos 
y otras corporaciones d imi ten en masa , y en los 
Abruzzos, las Calabrias y otros puntos, la resis
tencia se organiza de nuevo y vuelven á estal lar 
las sublevaciones. 

En la carta que L ibo r io Romano ha d i r i g ido a l 
príncipe Eugen io de Car ignan presentándole su 
dimis ión de consejero de la lugar tenencia de N á 
poles, manif iesta que sus esperanzas hablan sido 
f rust radas, tanto por las posi t ivas y profundas d i 
vergencias que surg ieron entre los miembros del 
Consejo respecto á la di rección del gob ierno, como 
por la fa l ta de los medios pecuniarios que se hablan 
promet ido anter iormente, y también por los obs 
táculos que se hablan suscitado para procurárselos. 
Todo eso habia hecho que se apoderase el descon
tento de la opinión púb l i ca , y que el gobierno no 
disfrutase ya del apoyo de l a mayor ía que ha p r o 
c lamado el memorable p lebisc i to. 

En este concepto, para hacer que e l gobierno 
sea fuerte, compacto y acepto á todos, es necesa
r io : 1.° Reformar pronta y radicalmente el Conse
j o de lugartenencia. 2.° T o m a r las medidas más 
enérgicas para pro teger el órden y la segur idad 
púb l ica , con la cooperación del ejérci to y de l a 
guard ia ciudadana. 3.° Organizar y a rmar esta ú l 
t ima inmediatamente. 4.0Proceder también, sin de
mora , a l emprésti to nacional de los 25 mi l lones, y 
pedir con urgencia a l Par lamento los más ampl ios 
subsidios para obras públ icas. 5.° Mora l i za r los d i 
versos ramos de la administración púb l i ca , l laman 
do a l servicio del país á todos los ciudadanos h o n 
rados, cualquiera que sea el par t ido á que p e r t e 
nezcan. 

Una nueva carta de Par is confirma el rumor e x 
tendido hace dias de c ier ta in te l igenc ia entre ¡as 
opiniones que Ju l i o Fav re representa en la Cámara 
y el emperador Napoleón. Dícese que en la e n t r e 
vista que ha celebrado este d is t inguido orador del 
par t ido republ icano, no con el emperador , sino 
con el príncipe Napoleón, comisionado por este, se 
ha convenido en una especie de al ianza, cuyas ba
ses serian no oponerse a l mov im ien to en I t a l i a y 
disolver el Cuerpo leg is la t ivo francés después que 
hubiera votado los presupuestos. L a s elecciones 
darían natura lmente un resultado mucho más fa
vorab le á las opiniones avanzadas y destru i r ía la 
fuerza que los or leanistas, legimistas y cató l icos 
t ienen en el Par lamento ac tua l . Cuéntase, á p r o 
pósito de esto, que a l saber el emperador el efec
to que e l discurso de M . K e l l e r en defensa del 
ponti f icado habia producido en el Cuerpo l e g i s l a 
t i vo , d i r ig iéndose á M . B i l l au l t que hizo las elec
ciones de esta Asamblea, pronunció estas p a l a 
bras: «Habéis l lenado la Cámara de verdaderos 
ventéanos.» 

Escriben de T u r i n que el minister io debia comu 

nicar á las Cámaras la in tención de modif icar las 

atr ibuciones de los Consejos de lugartenencia de 

Nápoles y de Pa le rmo , y se creia que la conse

cuencia de esa resolución sería la modif icación del 

minister io, de que formar ían parte a lgunos perso

najes de la I ta l i a mer id iona l . 

Han vuel to á tomar a lguna consistencia en T u 

r i n los rumores de gue r ra . Los austríacos han 

abandonado su posición á lo la rgo del Minc io para 

concentrarse sobre el Pó, y eso ha dado l uga r á 

que se les a t r ibuya el proyecto de invad i r las p r o 

vincias i ta l ianas. 

Por o t ra par te , se dice que Gar i ba ld i ha fijado la 

entrada en campaña para el mes de A b r i l , y que 

no tenian otro objeto los al istamientos á que se 

está procediendo públ icamente. 

E l va l ien te gobernador de Gaeta durante el 

s i t io , fué asesinado el dia 12 á medio dia en las ca

l les de Nápoles, donde estaba en clase de p r i s i o 

nero bajo palabra de honor . Los cobardes asesi 

nos, después de haberle roto un brazo, le deshicie 

ron la cabeza á golpes. 

Una carta de L isboa d i r i g ida a l Jornal do Porto 

define en los siguientes términos la situación política 

en el vecino reino: «Dif icultades en el minister io pa
ra cont inuar gobernando con una Cámara en cuyo 
apoyo no c nf ia. Impos ib i l i dad en la oposición de 
organizar gob ie rno , porque no tiene mayoría en e 1 
Par lamento n i hombres que llenen las exigencias 
de un gabinete. Impos ib i l idad de una fus ión , po r 
que una de las partes lo rechaza como i nconve 
niente é inmora l .» 

L a si tuación pol í t ica de P o r t u g a l cont inuaba e l 
21 oscura y vac i lan te .—El Jornal do Commercio, 
periódico de oposición u l t ra -p rog res i s ta , dice que 
todos claman en L i sboa : «¡abajo la Cámara de los 
pares!»—En Circo de Pr ice de Lisboa ocurr ió en l a 
noche del 20 un percance, del que resul taron muy 
estropeados dos ar t is tas, uno de los cuales a r r o j a 
ba sangre por la boca. E l mismo dia 20 se suicidó 
de un pistoletazo en el corazón un dependiente 
de la bib l ioteca de la Academia Rea l de Ciencias, 
l lamado Anton io Mar ía Cordei ro .—Parece que e l 
robo hecho a l duque de Saldanha por un cr iado ¿u-
y o asciende á más de 16,000 duros. L a sesión 
del dia 20 en la Cámara de los pares fué muy t e m 
pestuosa, con mot ivo de haber explanado el conde 
de T h o m a r una in terpelac ión acerca de la real ó r 
den re lat iva á las hermanas de la Car idad. L a i n 
terpelación quedó pendiente. 

SECCION OFICIAL, 

(Gaceta ce ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta real 
familia hati llegado ayer á las cuatro y veinti
cinco minutos de la tarde al real sitio de Aran-
juez, y continúan sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECREIO. 

_ Habiendo renunciado D. Eduardo Gasset y A r 
rime el cargo de d iputado á Cortes por el d is t r i to 
de Padrón , prov inc ia de la Coruña, vengo en m a n 
dar que se proceda á nueva elección en dicho d i s 
t r i t o con ar reg lo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adic ional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veint idós de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubr icado de la 
real mano.—El min is t ro de la Gobernación, José 
de Posada Her re ra . 

(Gaceta de hoy,] 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUE O. 

Ssesion celebrada el día 23 de Marzo de 1861. 

Se abr ió á las dos y veinte minutos , y leida e l 
acta de la anter ior , fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que los Sres. don 
Modesto Cortázar y D. Pedro Sainz de A n d i n o 
excusaban su fa l ta de asistencia á las sesiones por 
hal larse enfermos. 

Igua lmente lo quedó de una comunicación en 
que el Congreso de señores diputados par t ic ipaba 
á este Cuerpo colegis lador haber aprobado el dic-
támen de la comisión mista sobre el proyecto de 
ley de enagenacion de los bienes del c lero. 

Quedólo asimismo de que la qu in ta sección h a 
bia nombrado , para la comis ión sobre el proyecto 
de ley concediendo pensión á varias v iudas de f a 
cul ta t ivos muertos en la asistencia del cólera, a l 
señor marqués de ios A l ta res , en reemplazo del se
ñor D . Francisco Tames Hev ia . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por $1 
Congreso de señores diputados. 

Se leyó y pasó á las secciones, para n o m b r a 
miento de comis ión, el proyecto de ley re la t ivo á 
conceder al señor min is t ro de la Guer ra un c r é d i 
to ext raord inar io de 2 162,150 rs. destinados á la 
compra de ganado para las secciones de ar t i l le r ía 
de campaña. 

Igua lmente se leyó , y pasó á las secciones para 
i g u a l nombramiento de comisión, el re la t ivo á c o n 
ceder pensión á var ias v iudas de profesores de me
dic ina y c i ru j ía . 

CONTINUACION DE ¿LA ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del díctámen relativo al proyecto de ley so-
bre reducción del capital nominal de la Sociedad cata

na general de crédito. 

Leído el refer ido d ic tamen, abrióse discusión so
bre la to ta l idad ; y no habiendo n ingún señor sena
dor que pid iera la pa labra , se acordó proceder á 
del iberar por ar t ículos, siendo aprobados sin d e 
bate a lguno los dos de que constaba el p royecto . 

Le ida ^espues la m i n u t a r e declaró conforme 
con lo acordado, suspendiéndose la votación d e f i 
n i t i va por no haber suficiente número de señores 
senadores. 

Ocupando acto continuo la t r ibuna el señor se
cretar io Sevi l la, leyó el d ic támen re la t ivo al p r o 
yecto de ley en que se concede una pensión de 
1,500 rs. á doña I ldefonsa Rodr íguez, v iuda de don 
Lu is Doñoro , ayudante que fué del presidio de 
Car tagena, y el Sr. Presidente anunció que se i m 
pr im i r ía y se repar t i r ía , señalándose día para su 
discusión. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de Veragua) . 
—Ruego á los señores senadores se s i rvan reun i r 
en secciones para nombrar las comisiones que han 
de dar d ic támen sobre los proyectos de ley que 
acaban de leerse. 

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Se
nado, para la p r imera sesión se avisará por pape
letas. 

Se levanta la de este d ia . 
E ran las tres ménos cuar to . 



EL REINO.—Lunes 25 de Marzo de 1861 

COKGHESO DE L O S D I P U T A D O S . 

PRESIOENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el d ia 23 de M a n o 
de 1861. 

Se abr ió á las tres, y leida el acta de la an te r io r , 
quedó aprobada, 

E l S r . A L B U E R N E . — E l Congreso t iene conoc i 
miento de las repetidas excitaciones d i r ig idas a l 
gobierno para que trajese una relación de los d i 
putados que hayan recibido gracias. Exist iendo 
nombradas varias comisiones sobre casos de reelec
c ión, a lgunas desde el año pasado, y no hab iéndo
se presentado los dictámenes, el Congreso no e x 
t rañará que yo recuerde la necesidad de presen
tar los, y ruegue á las comisiones que cumplan lo 
más pronto poeible con este deber. Las comisiones 
nombradas para los diversos casos de reelecciou, 
80n las siguientes: . , , „ „ 
f Comisión para el caso de reelección del br . Y a -
ñez Rivsdeneira: presidente, Sr. M o n a r e s . — N o m 
brada en 19 de Jun io de 1860. 

Idem para el de los Sres. Enr iquoz Valdés y 
A réva lo : presidente, Sr. Camacho.—Nombrada en | 
30 de Junio de 1860. 

Idem para el del Sr. Hernández P inzón : pres i - I 
dente, el Sr. Muñoz .—Nombrada en 7 de D ic i em
bre de 1860. 

Idem para los de los Sres. Pardo Mon tenegro , 
Baya r r i y Rios Rosas (D. Francisco): presidente, 
el Sr. A g u i r r e (D. Joaquín) .—Nombrada en 15 de 
Marzo de 1861. 

Idem para el del Sr. A l f a r o (D. Agust ín) : p r e s i 
dente, el Sr. Nava r ro (D. A lonso) .—Nombrada en 
15 de Marzo de 1861. 

Bien sé que en esta l ista hay a lgunos señores 
que por haber renunciado las recompensas que se 
les han dado, ó por haber obtenido ascensos de es
cala, no estarán sujetos á reelección; pero es nece
sario que el Congreso lo sepa por medio del d i c 
t amen . 

He hecho estas indicaciones, pa ra que las ano 
taciones que se han d i r ig ido a l gob ie rno , y la 
atención que el gobierno les ha prestado, p roduz
can los debidos efectos. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S (D. Mar iano) .—Veo con 
gusto que de los bancos de la mayoría salen exc i 
taciones para que se presenten dictámenes; pero 
y o , á mi vez, excito a l gobierno para que acabe 
de remi t i r las l istas de gracias que fa l t an , ó m a 
nifieste que no ha dado más. 

E l S r . A L B U E R N E . — E s t o y de acuerdo con mi 
amigo el Sr. Bal lesteros, y uno mis ruegos á los 
suyos , pidiendo también á las comisiones que 
hayan de venir que presenten p ron to sus d i c tá 
menes. 

E l Sr. M O N A R E S . — L a comisión á que pe r te 
nezco, hace cuatro ó cinco meses que tiene los d i c 
támenes firmados, sujetando á reelección á var ios 
señores d iputados, y absteniéndose de dar su p a 
recer respecto de dos que han renunciado las g r a 
cias concedidas. 

E l Sr. A L B Ü E R N E . — R u e g o entonces á la mesa 
que dé cuenta de esos dictámenes. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E n la mesa no se han 
presentado. 

E l S r . N A V A R R O (D. A lonso) .—Yo soy p res i 
dente de una de esas comisiones, y por hal larse 
enfermo uno de sus ind iv iduos , no la he podido 
reun i r ; dentro de breves dias se reuni rá . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa mandará dar 
cuenta inmediatamente de los dictámenes de casos 
de reelección cuando se le presenten. 

E l Sr. N A V A R R O . — D e b o añadi r que tan l u e 
go como se const i tuyó la comisión de que soy p r e 
sidente, pidió antecedentes a l gobierno : estos han 
venido, y se examinarán para presentar el d i c t á -
men en breve. 

Se leyó y mandó que quedase por tres sesiones 
sobre la mesa la Memor ia del gobierno, remi t ida 
por el señor ministro de Hacienda, sobre la d i s t r i 
bución de los fondos del presupuesto ex t raord ina
r i o de los 2,000 mi l lones, por lo que toca a l e je r 
cicio de 1859. 

E l Sr. M A D O Z . — E l Congreso ha acordado que 
quede sobre la mesa por tres dias ese expediente 
sobre la inversión de los fondos. Deseo saber si 
han de ser tres dias de sesión, ó si se contarán los 
fest ivos 

E l Sr." G A R C I A G O M E Z ( s e c r e t a r i o ) . - N o son 
tres dias, sino tres sesiones. 

Se leyó el a r t . 104 del r e g l a m e n t o , que d e 
cía asi: 

«Las comunicaciones del gobierno remit iendo a l 
Congreso tratados de paz , ó dando parte de las 
declaraciones de guer ra , conforme al a r t . 45 de la 
Const i tuc ión, y aquellas en que se diere cuenta de 
los resultados de una autor ización concedida por 
las Cortes con esta ca l idad , quedaran sobre la 
mesa durante tres sesiones, después de lo cual p a 
sarán al arch ivo . 

Si en la comunicación sometiere el gobierno a l 
ju ic io del Congreso a lguno de sus actos, pasará 
esta á las secciones.» 

E l Sr. MADOZ.—Prec i samen te lo que q u e r e - I 
meses eso: que pase á las secciones esa M e m o r i a 
y se nombre una comisión. i 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — E l gob ierno | 
va á leer el proyecto de próroga del plazo para 
presentar la dist r ibución completa. Los proyectos 
que el gobierno presentaba y han pasado á las 
secciones, eran proyectos de ley. • ¡ 

E l Sr. M A D O Z . — E l gobierno lo ha presentado 
bien; pero yo hago la petición en uso de m i d e - ¡ 
recho. i 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — D e b i e n d o 1 
presentar un proyecto que pasará á las secciones, i 
á la comisión que en él entienda deben pasar esos | 
documentos. 

E l Sr. G A R C I A G O M E Z . — L a mesa sostiene ! 
su acuerdo con a r reg lo a l reg lamento . 

E l Sr. M A D O Z . — E n estando sobre la mesa tres 
sesiones, y no contándose los dias fest ivos, nos
otros presentaremos á su t iempo la proposic ión ' 
para que pase á las secciones. i 

E l señor ministro de Hacienda subió á la t r i b u - j 
na y leyó un proyecto de ley ampl iando hasta el ! 
31 de Dic iembre de 1862 el plazo dado al gob ie r - ; 
no por la ley de A b r i l de 1859 para presentar la ! 
d is t r ibución detal lada de todos los créditos conce- I 
didos en aquel la ley . 

E l señor minist ro de la Gobernación leyó otro , 
proyecto de pensión á las viudas de Juan Pedro , 
L izaso y Rafael Barbad i l l o , que mur ieron por ac -
tos heróicos de car idad; y otro concediendo i g u a l - j 
mente pensiones á varias viudas de facul ta t ivos. ! 

E l S r . P R E S I D E N T E — E s t o s proyectos pasa- : 
rán á las secciones para el nombramiento de c o - | 
mis ión. 

ORDEN DEL DIA. 

Proyecto sobre gobierno de las provincias. 

LP.ÚÍP el ar t . ,52, fué aprobado sin discusión. 
Se leyó la enmienda del Sr. Madoz al 53. 
E l Sr. M A D O Z . — L a defensa de esta enmienda 

supone la impugnación del ar t ícu lo , ta l como lo ha 
redactado la comis ión: nos vamos á l im i ta r á la 
enmienda, y no impugnaremos él ar t ícu lo . 

be había dado al debate mucha extensión, y no 
había necesidad de mayor exposición de doctr inas. 
Nosotros mismos hubiéramos abandonado este a r 
t icu lo si no fuera tan impor tante para nuestros 
pr inc ip ios: peró,me duele señoree, el g i ro que se 
ha dado a cs t̂e debate. Había escandalizado la ex 
presión de l Sr. Calvo Ascnsio de que | i l ¿ - Iiacia 
muer ta ; pero yo , después que v i cómo se admit ían 
unas y otras enmiendas; como se iba levantando su 
cesivamente el Sr. Monares para decir la comisión 
admúe; como esto se repetía una vez y o t ra c o m 
prendí que la ley iba á sal ir si lbada ' 

Si queremos el prest ig io de l a diputación no 
debemos ent regar la maniatada á las i ras de u n ' m i -

nistro en un momento de mal h u m o r , como es de 
creer que a lgún dia lo estará S. S. ó el que le s u 
ceda. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
había pensado tomar la pa labra en este asunto; 
pero S. S. ha personalizado tanto la cuestión con 
el min is t ro de la Gobernación, que daría muestra 
de una insensibi l idad ex t raord inar ia si no respon
diese á las flores que me ha d i r i g i do . Po r censu
rarme S. S. , me ha censurado hasta de tener mal 
humor ; puedo asegurar á S. S. que en toda mi vida 
he tenido un dia de mal humor : miro el mundo como 
es, y los hombres como con; y aunque el Sr . M a 
doz rae ha t ra tado con mucha dureza, pues hasta 
me ha dicho que fa l taba al decoro permaneciendo 
en este banco, todavía no me he enfadado. E l se
ñor Madoz tiene el p r i v i leg io de tener cosas, y cuan
do se posee este p r i v i l eg io se puede decir cuanto 
se ocurra. 

S. S. sabe que el propósi to de admi t i r enm ien 
das á este proyecto , ha nacido desde el dia en que 
lo leí en esa t r i buna . Así en el preámbulo decía 
que admit i r ía las que no destruyesen su pensamien
to^ cap i ta l . Públ icas han sido las sesiones de la c o 
mis ión, y a l l í hice mis reflexiones y añadí que no 
quería que se votase en el ac to , sino que la c o m i 
sión considerase pr imero mis argumentos. No v i el 
proyecto modif icado por la comisión hasta que es
tuvo impreso en el Diar io. 

E l Sr. Madoz quería que en vez de t raer estas le
yes, hubiéramos t raído las modif icaciones en que 
nos separábamos de las de 18i5. Pero S. S. sabe 
que las leyes de 45 han sido hechas por au to r i za 
c ión , y no han sido discut idas; y yo quería que las 
disposiciones que quedan de aquel las l eyes , así 
como las nuevas, pasasen por e l cr isol de la d i s 
cusión. 

Po r lo demás, si hubiera t ra ído solo las enmien
das, se me habr ía dicho desde esos bancos que 
rehuía la discusión en lo demás. 

E l Sr. CANOVAS.—Señores , las observaciones 
del Sr. Madoz han sido repet idas veces hechas en 

| este debate, y otras tantas satisfechas por la c o -
i mis ión; d igo esto de las consideraciones generales 
i que S. S. ha aducido, no en manera a lguna de 
i las especialísimas en que ha apoyado su enmienda. 
; En n ingún momento de esta discusión ha dicho 
! la comisión que se negaría á admi t i r enmiendas; 

ha dicho sí que no var iar ía rad ica lmente su p r o 
yecto, pero de n ingún modo que no aceptaría las 

• enmiendas que tendieran á mejorar la ley dentro 
i de su mismo sistema. Esas enmiendas son las que 
! la comisión ha adm i t i do , y todas con muchísimo 

gus tosuyo. 
Pero ha dicho S. S, que más va l ia haber t raído 

•• la ley de 1845, que es i gua l á la presente, y para 
i p robar lo nos ha c i tado algunos art ículos. ¿De 
! cuándo acá, señores, en estas leyes no se han ad 

mi t ido artículos de las precedentes? ¿No hay en la 
I ley de 1823 muchos artículos de la de 1813, que 
; sin embargo era mucho ménos descentral izadoia? 
i Pues el gobierno ha seguido el mismo camino; ha 
j tomado de la ley de 1845 los art ículos que estaban 

dentro de su sistema, y creo que no hay en esto 
; nada de par t icu lar . 

E l Sr. MADOZ.—Seño res , como de cos tumbre , 
seré muy breve en m i rect i f icación. 

L a par idad qne establece el Sr. Cánovas entre 
el Congreso y la d iputac ión p rov inc ia l para el ca 
so de una disolución no puede admi t i rse , porque 
ni el d iputado prov inc ia l es l ib re de aceptar este 
ca rgo , ni puede vo lver á ser reelegido, ni se pue 
den conocer las causas que han ob l igado al g o 
bierno á dest i tu i r le de su cargo disolv iendo la d i 
putación. 

¡ Yo espero que el Congreso, penetrado de mis 
razones, se serv i rá tomar la enmienda en conside
ración. 

I Puesta á votac ión la enmienda, fué desechada 
por 100 votos contra 2 1 , en esta fo rma: 

Señores que d i jeron no. 

Carbal lo .—Goicoerrotea (D. Román) .—Posada 
He r re ra . -R ies t r a .—Escoba r .—Cánovas . — M o n a -
res .— Fer rc i ra Caamaño. — Navascués. — F r a u . — 
Fuentes (D. Juan José; .—Piñan.—Suarez Inc lan 
— Manjon.-—Rancés.—Caro y C á r d e n a s . — M á r 
quez .—Enr iquez—Gonzá lez (D. A m b r o s i o ) . — V i 
da.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Caña.—Diaz — 
Vázquez.—Mena Zo r r i l l a .—Sie r ra P a m b l e y . — A r 
mada.—Safont (D .Manue l ) .—Gua l .—Pisón .—San
cho .— Ar teaga . — A u r i o l e s . — CJztaríz. — Neí ra .— 
Pat ino.—Conde de Pa t i l l a . —Pozo .—Bernar .—Al 
buerne.—Escudero. — P a r d o Montenegro . — G a i -
tan.—Conde de Lér ida .—Pérez de los Cobos. 
Márquez (D . Anastasio).—Valdés (D . Sa lvador ) .— 
Panchón.—Sor ia Santa Cruz .—Ganga .—Marqués 
de Monte v i rgen.—Abades.—Camacho.—Sant í l lan 
—López Domínguez.—Rivero C id raque .—Ul loa . 
—Sandoval .—Ramírez —Franco.—González Ser 
rano.—Marqués de A lbranca.—E- t rada.—Sánchez 
Mi l la .—Rascón.—Resa.—Uhagon (D. Manuel) — 
Pinzón .—López Roberts ( D . Dionis io) .—Vizconde 
de la Armer ía .—Uría .—Vizconde de Espasantes. 
R ivero (D. J . Vicente).—Menendez M o r a n . — A l v a -
rado.—Bonafós.—Ferraz.—Santonja.—Marqués de 
R íocavado .—Barbad i l l o . -Fa l ces . — Baldasano.— 
More t .—Calderón Co l lan tes (D. Fernando) .—Mar 
qués de Santa Cruz de A g u i r r e . - Z o r r i l l a (D. M i 
gue! ) .—Marqués de la T o r r e c i l l a . — S a a v e d r a . -
Gonzalez A lonso .—López Bal lesteros (D. Diego) 
—Menendez de Luarca.—Casado (D. Anse lmo) .— 
Z o r r i l l a (D . Ramón) .—Alvarez Buga l l a l .—López 
Roberts (D . Maur ic io ) .—Marqués de P i d a l . — O s o -
r io .—Valdés Mon .—Ardanaz .—Seño r v icepres i 
dente duque de V i l l ahe rmosa . 

T o t a l , 100. 

Señores que di jeron si. 

A g u i r r e . — F o r g a s . — R o d r i g u e z L e a l . — R u i z Z o r -
r i l l a .—Madoz .—Ribo .—Pérez Zamora .—Ba l l es te 
ros (D. Mar iano ) .—Gar r i do .—Maranges .—Monte 
s ino.—Cardero.—González de la Vega —Per is y 
Va le ro .—F igue ro la .—Rive ro (D. N i c o l á s ) . - V e r a . 
—Olózaga .—Calvo A s e n s i o — L a t o r r e (D. Cárlos). 
—Sagasta. 

T o t a l , 2 1 . 
E n seguida se aprobó sin discusión el a r t . 53, y 

se anunció que la ley pasaría á la comisión de co r 
rección de est i lo. 

Peticiones. 

Se leyó él díctámen de la comisión sobre la seña
lada con el núm. 107, que dice así: 

«Doña Engracia Cabrera y En ju to , huérfana de 
doña Mar ía de las Angust ias y de D. M i g u e l , juez 
de pr imera instancia que fué de Santa Coloma de 
Farnés, asesinado por la facción en 1822, sol ici ta 
se termine el expediente formado á consecuencia 
de una proposición suscri ta por el Sr. Corradí , y 
tomada en consideración en 1854, en la que se p e 
dia se asignase á la refer ida doña Mar ía de las 
Angust ias En ju to todo el sueldo que disfrutaba su 
mar ido, ó cuando así no se est ime, que se la se 
ñale una pensión que compense las pérdidas y s a 
cri f ic ios que su padre h izo en aquel la época. 

L a comisión es de dictamen que pase al señor 
ministro de Gracia y Just ic ia.» 

En seguida d i jo 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Señores : no es tan 

do en el salón el Sr. Sagasta, que se había p r o 
puesto decir algunas palabras sobre esta pet ic ión, 
voy á hacerlo yo , no para oponerme al díctámen 
dé la comisión, que no podía ser o t r o , sino ú n i c a 
mente para recomendar a l gobierno de S. M . una 
fami l ia desgraciada, cuyo je fe fué asesinado por la 
facción á consecuencia de haber condenado como 
juez á unos lat ro- facciosos, y cuyo ú l t imo descen
diente esta en la mayor miser ia. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno está dispuesto, c-n este caso como en t o 
dos aquellos en que cree que hay jus t i c ia , á p r e 
sentar un proyecto de ley proponiendo esta p e n -

ion , s i , como es de esperar, el señor min is t ro de I 
Jracia y Just ic ia , que no se ha l la presente, no | 

t iene alguna razón en cont rar io . 
El Sr. S A G A S T A . — S e ñ o r e s , el Sr. Calvo ha 

manifestado ya las razones de jus t ic ia que asisten 
á esta pet ic ionar ia; yo voy á añadi r únicamente, 
que esto no grava al presupuesto con n inguna nue
va cant idad , porque hasta el fa l lec imiento de la 
v iuda del j uez , acaecido hace p o c o , d is f ru taban 
una pensión esta señora, y otra su h i ja , y podían 
v i v i r ; pero hoy que esta ú l t ima ha quedado r e d u 
cida solamente á su pensión, y se hal la c iega y e n 
ferma, la es imposible subsist ir si su pensión no se 
aumenta a lgún tanto. 

Le ido de nuevo e l d íc támen, fué ap robado . 
Se leyó el núm. 108, que dice así: 
«D'. Eusebio Calzada , per i to nombrado por e l 

gobernador m i l i ta r de C iudad -Rod r i go para reco 
nocer la fortaleza l lamada de la Concepción y t a 
sar los materiales extraídos de la misma por v a -
ríos part iculares, sol ic i ta se le satisfagan por qu ien 
corresponda los derechos que en aquel la operación 
tiene devengados; y caso de que se sobresea la 
causa que en aver iguac ión de dichos hechos fo rmó 
aquel la autor idad mi l i ta r , se entienda sin per juic io 
de las costas. 

L a comisión propone que pase a l señor min is t ro 
de la Guerra .» 

En seguida di jo 
E l S r . C A L V O ASENSIO.—Señores , doy las 

gracias a l señor min is t ro de la Guerra por la r e 
solución que ha tomado en el negocio de la causa á 
que se refiere esta pe t i c ión , y sobre el cual hice 
a lgunas indicaciones el o t ro día. H o y me levanto 
á supl icar le que vea si es posible l ib ra r á los p u e 
blos de las costas del proceso, porque de o t ro m o 
do se les va á imponer una carga tan pesada, que 
se puede decir que va á arruinárseles. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — N o puedo contestar á S. S. otra cosa sino 
que pasaré con recomendación el expediente a l se
ñ o r min is t ro de Gracia y Jus t ic ia . 

Sin más discusión se aprobó el d íc támen, y se 
suspendió la discusión. 

E l Sr. BELDA.—Seño res , al pr inc ip io de la se
sión ha excitado un señor d iputado á las comis io
nes que ent ienden en casos de reelección, para que 
emi t ie ran pronto su díctámen. Como ind iv iduo de 
una de estas comisiones, debo manifestar que r e s 
pecto del caso del Sr. Gasset y A r t ime la comisión 
no puede dar d ic tamen, porque dicho señor ha re
nunciado su ca rgo . 

De paso, y ya que estoy de pié, recordaré al go
bierno que se sirva mandar las listas de los seño
res diputados que han obtenido gracias, porque 
según veo ha o lv ido la ley de casos de reelección 
que previene que se ha de dar cuenta de los n o m 
bramientos en el té rmino de ocho dias. Yo sé que 
hay a lgún señor d iputado que, habiendo obtenido 
grac ia , s igue tomando parte en las votaciones por 
no haberse dado cuenta de su nombramien to , y si 
el gobierno no piensa t raer esas l istas, revelaré su 
nombre. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — S . S. hará muy bien en decir ese nombre 
que ignoran los dos ministros que están presentes, 
y que solo pueden decir á S. S. que ni por el m i 
nister io de la Guer ra n i por el de la Gobernación 
se ha hecho n ingún nombramiento en favor de 
n ingún señor d ipu tado. 

E l Sr. A L B U E R N E . — E l Sr. Belda se ha referí 
do á las palabras que yo pronuncié , excitando a 
las comisiones que entendían en casos de reelec
c ión, y que en nada se d h i g i a n á la de que forma 
parte S. S., puesto que el Sr. Gasset y A r t i m e ha 
hecho lo que debia renunciando el cargo de d i p u 
tado; pero S. S. por lo visto tenia otro objeto, y 
pudiera haberse l imi tado á é l . 

E l Sr. B E L D A . — Y o extraño mucho que el se
ñor A lbuerne me venga á decir á mí á lo que debo 
l im i ta rme, y tengo que decir á S. |S. que, dentro 
de! r eg lamen to , mani festaré aquí cuanto tenga 
por conveniente, mucho más si es para sincerarme 
de un cargo que más ó ménos gravemente pudiera 
pesar sobre mí. 

Respecto á ios señores min is t ros , no sé si en sus 
departamentos habrá ó no a lgún señor d iputado 
que haya recibido grac ias; sé sí que hay a lguno 
que la ha recibido sin darse cuenta a l Congreso, 
y si dentro de pocos días no se da cuenta de eso, 
publ icaré el nombre del d iputado y el del min is t ro 
que no cumple con la ley. 

Se dió cuenta a l Congreso de que los señores 
A g u i r r e de Te jada , L a t o r r e (D. Luís) y barón de 
Córtes se adherían á la mayor ía en la ú l t ima v o 
tación nomina l . 

Se leyó y quedó sobre la mesa e! díctámen de la 
comisión aprobando el acta de Toiosa y admi t ien 
do como diputado a l Sr . A l t una . 

Se leyó y anunció que se imp r im i r í a , repar t i r ía 
y señalaría día para su discusión, el díctámen s o 
bre el f e r ro -ca r r i l de Grano l le rs á San Juan de las 
Abadesas. E l Sr. ü g a r t e se reservó el derecho de 
presentar un voto par t i cu la r . 

E l Congreso acordó no reunirse en sesión hasta 
el miércoles 3 de A b r i l . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Bal lesteros) . 
—Orden del dia para la pr imera sesión: los asun
tos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
E ran las siete ménos cua r to . 

MADRID 25 DE MARZO DE 1861 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DEL MINISTERIO 
O'DONNELL. 

Provocados por E l Diario Español, escribi
mos un artículo en EL REINO del 16, bajo el 
mismo epígrafe que el presente, y en él demos
tramos que el ministerio del duque de Tetuan 
habia gastado CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MI
LLONES más de lo recaudado por cuenta de los 
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA NACION. 

Si existió ó no la provocación de parte de 
E l Diario Español, lo justifica su breve artícu
lo, que EL REINO copió íntegro el dia 15. 

E l Diario Español ha contestado en sus dos 
últimos números á nuestro artículo del 16, y no 
ha tenido por conveniente trasladar á sus colum
nas los escritos de EL REINO sobre tan grave 
cuestión, como le invitamos á que lo hiciese, y 
como nos anticipamos á hacerlo en EL REINO del 
15 con el de nuestro colega publicado el mismo 
dia. Ha hecho bien E l Diario Español. Sus 
arbitrarios escritos ministeriales no debian apa
recer en sus páginas reunidos con los incontes-

| tables y oficiales (permita nuestro colega esta 
calificación) de EL REINO. 

El lector conoce cuál es el especial lenguaje 
! de E l Diario Español, y comprenderá que no 
i debemos imitarlo. Respetamos al público, y nos 
^ respetamos lo bastante para incurrir en la fla

queza de descender al terreno á que con tanta 
insistencia se nos quiere llevar. Conocemos 
también el laudable fin que se propone E l Dia
rio Español, somos ya suficientemente experi
mentados en esta clase de polémicas, y por lo 
tnnto no nos apartaremos de la línea de conduc
ta que debe seguir un periódico que trate con 
dignidad y buena íé los importantes negocios 
del Eátado y que estime en lo que vale la misión 
confiada á la prensa periódica. 

Concretemos, pues, las cuestiones, y hable
mos hoy de los déficits. Después vendrán los 
presupuestos y otros asuntos no ménos graves. 

Dijimos el 16 que el gabinete O'Donnell ha
bia gastado cuatrocientos ochenta y nueve mi
llones más de lo recaudado por cuenta ó con 
aplicación á los presupuestos generales de la 
nación, en los 31 meses que median desde 
1.° de Julio de 1858 hasta 51 de Enero de 
1861, según los datos que habíamos tomado de 
la Gaceta. Y E l Diario Español se atreve, á 
contestar muy alto (son sus palabras) «que 
nuestros asertos son inexactos, nuestras censu
ras completamente infundadas, y nuestros datos 
palmariamente falsos.» 

Es la primera vez que habíamos leido en un 
diario ministerial que son palmariamente fa l 
sos los documentos oficiales, los estados de 
recaudación y pagos publicados mensualmente 
en la Gaceta del gobierno por la única oficina 
competente en la materia, por la dirección ge
neral de contabilidad de Hacienda. Esta gloria 
estaba reservada á E l Diario Español, y no es 
por cierto muy envidiable. 

Necesario es que la verdad quede clara y ex
presamente consignada, y para ello hemos de 
repetir nuestros asertos, corroborándolos con 
las demostraciones numéricas en que se fundan. 
Tenemos la presunción de creer que no pue
den ser contradichas. 

Nosotros hablamos, lo repetiremos cien veces, 
de los presupuestos generales de la nación, y 
claro está que en ellos se comprenden tanto los 
ordinarios, ó sea su primera parte, como los 
llamados extraordinarios que constituyen k se
gunda. _Y se halla tan conforme con nosotros 
la dirección de contabilidad de Hacienda, que 
al ofrecer al público la total recaudación y pa
gos de cada mes, suma las partidas del presu
puesto ordinario con las del presupuesto ex
traordinario, y añade: total recaudado ó satis
fecho por el presupuesto de (tal año.) Y así 
debe ser. ¿Ó es que pretende E l Diario Espa
ñol que los gastos del presupuesto extraordina
rio no son dinero que gasta el ministerio 
O'Donnell? Apelamos de nuestros juicios, ya 
que se quiere prescindir hasta del sentido co
mún, á la dirección de contabilidad, la cual no 
sabemos cómo guarda silencio después de haber 
leido en El Diario Español que son palmaria
mente falsos los datos en que fundamos nues
tros asertos. 
, Pues bien. Los estados de la Gaceta (cuyos 
números no citamos porque no es necesario), 
autorizados por la dirección general de conta
bilidad, dicen que lo recaudado y gastado en la 
época administrativa del ministerio O'Donnell 
por cuenta de los presupuestos respectivos es 
lo siguiente: 

Presupuesto de 1858. 

Recaudado 1,074.733,282-77 
Gastado 1,326.819,163-39 

3tro 

Déficit ó exceso en los gastos. 252.085,880-62 

Si E l Diario Español se hubiese tomado el 
trabajo de leer con mediano cuidado nuestro 
artículo del 16, habría visto que al hablar del 
presupuesto de 1858, lo hicimos del tiempo en 
que lo ADMINISTRÓ el gabinete O'Donnell, ó sean 
doce meses (seis de ejercicio natural y seis de 
ampliación) contados desde 1.° de Julio de 
1858 hasta 30 de Junio de 1859; y habiendo 
leido E l Diario nuestro artículo con mediano 
detenimiento, repetimos, no acudiría cuen
ta general del ejercicio de 1858, que el públi
co no conoce, para decir que el déficit de los 
252 millones quedaba reducido á 115 á causa de 
las provisiones (¡rara equivocación de palabra 
en esta épocdil—previsiones habrá querido de
cir nuestro colega) del presupuesto, las cuales 
no son, y así es lo cierto, del ministerio actual. 

E l Diario Español apela á una cuenta que 
no ha salido á luz todavía, y en primer término 
debemos dudar de lo que nuestro colega dice, 
porque (hemos de ser francos) no nos inspiran 
gran confianza las aseveraciones de un periódi
co ministerial que califica de palmariamente 
falsos ios datos que publica en la Gaceta el go^ 
bierno á quien tan decididamente defiende. En 
segundo lugar. E l Diario Español quiere con
fundir indebidamente á la administración ante
rior con la actual, para que así los 252 millo
nes que esta ha gastado más de lo que ha re
caudado por cuenta del presupuesto de 1858, 
experimenten la deducción de 137 millones que 
á su capricho señala nuestro entendido colega. 
Y dispense que digamos «á su capricho,)) porque 
como so refiere á un documento que el público 

desconoce, ni podemos analizarlo, .ni nue 
colega está exento de equivocarse. 

Presupuesto de 1859. 

Recaudado 2,028,212 79» 
Gastado 2,092.64o'Ii75'97 

Déficit ó exceso en los gastos. . 64.427 37g"^" 

En este presupuesto todas las y; rows/0^ 
como dirían los cajistas de E l Diario Espa¡¡0¡ 
son del ministerio actual, y nuestro Co|eft' 
baja á DOS los 64 millones, separando para ^ 
la parte respectiva del presupuesto extraor^ 
nario, como si no pagara sus obligaciones 
gabinete del duque de Tetuan con dinero 
sale del Tesoro, y diciéndonos además que ^ 
DOS millones son el resultado de la liquidacj 
del presupuesto que está ya hecha. Tarfli^ 
esto lo dudamos. Para nosotros la liquii}^, 
definitiva, según la ley, es la que procede ciej 
tribunal de Cuentas y se presenta á las 
con arreglo á lo que manda la Constitución-
El Diario Español ha podido ver en la G a ^ 
del 19 que del año de 1859 habia en 1.° ^ 
1861 más de mil cuentas no presentadas siq^ 
ra al tribunal, al paso que délas presentadasse 
acercaban á diez mil las pendientes aún deexá« 
men y fallo. Ya ve nuestro ilustrado colega el 
crédito que daremos á la liquidación que/segun 
dice, está ya hecha del presupuesto de 1859 y 
ála cual se refiere para fijaren DOS millones 'su 
déficit, «en elogio (copiaremos sus palabras en 
letra cursiva) de la administración econúñíieh 
del ministerio O'Donnell.)) 

Otra injuria grave infiere E l Diario Espoñol 
sin haberlo previsto, á la dirección general de 
contabilidad al hablar del presupuesto de 1839 
porque dice «que los estados publicados en la Ga
ceta parten de datos que están sujetos á muchas 
rectificaciones, hasta que los ingresos y pagos 
figuran de una manera definitiva en las cuentas 
de los ejercicios respectivos.)) 

Dice muy bien E l Diario Español en este 
período que también hemos copiado. Los datos 
de la Gaceta á que nos referimos, admiten rec
tificaciones en cuanto á la aplicación de las parti
das recaudadas y pagadas. Pero deducir je ello 
que puede aumentar ó disminuir la cantidad 
total de los ingresos y de los pagos; suponer que 
al examinarse definitivamente las cuentas pue
de aumentar ó disminuir el dinero que los te
soreros aseguran que han recibido y pagado por 
cuenta de un presupuesto (que es lo que dice 
mensualmente la dirección de contabilidad), es 
otro obsequio que solo E l Diario Español ha 
podido hacer á la administración económica 
del general O'Donnell. 

Presupuesto de 1860. 

Recaudado hasta 31 de Enero 
ú l t imo 2,022.426.630-28 

Gastado 2,195.928,013-43 

Déficit ó exceso en los gastos. . 173.501,383-15 

E l Diario Español borra por completo esla 
cantidad de 173 millones, y hace bien. De este 
modo se evitan polémicas sobre el más ó el mé
nos. Y borrándola El Diario en sus columnas, 
de seguro creerá el país que no se ha gastado, 
aunque la misma dirección de contabilidad diga 
lo contrario. Para borrarla da nuestro cole^ 
dos razones convincentísimas. Una, que han de 
hacerse las rectificaciones de que antes habla
mos: otra, que se han de reintegrar muchos 
gastos de la guerra de África. 

Esta última razón no deja de ser notable. Es
peramos ya con ansia conocer esos reintegros, 
así como deseamos al mismo tiempo saber lo 
que falta por formalizar de gastos verificados 
con motivo de la guerra africana. Hasta que una 
y otra cosa suceda, que habrá de ser antes ^ 
30 de Junio (si la ley se cumple), sostendrefflo3 
que el déficit conocido del presupuesto de 1° 
sube á 173 millones. No aseguraremos hoy 31 
después subirá ó bajará este déficit. 

En resúmen, ha dicho la dirección 
de contabilidad de Hacienda por medio de a 
Gaceta, que el ministerio O'Donnell hagdst(tl0 
por cuenta ó con aplicación á los presuputt^ 
generales del Estado, desde que los está adw1̂  
nistrando, cuatrocientos noventa millones 
de lo que ha recaudado, en esta forma: 

Por el presupuesto de 1858. . . . 252.085,880-^ 

Por el de 1859 U M 1 ' O X ' Í O 
Por el de 1860 1 7 3 . 5 0 1 , ^ 

Total déficit legado al Tesoro ó á 639-9^ 
las administraciones venideras. . 4 9 0 . 0 1 4 , ^ ^ , 

Dijimos el 16 que eran 489 millones; Pê  
ya observaría E l Diario Español que la ca^ 
fué estampar cantidades redondas de m ^ 
para no fatigar su imaginación con ^ 
números. oS 

Hoy, para mayor exactitud, estanipa 
hasta los céntimos. ^ 

Concluimos este artículo porque, com0 tar 
mos dicho al principio, queremos concr 
cuestiones. Si nos hemos equivocado en las ca"' 

tidades citadas, apelamos para que nos deifl ^ 
tren el error á la dirección de contabilida , 
Hacienda y á la Gaceta. E l Diario ESP 



EL REINO.—Lunes 25 de Marzo de 1861. 

, n Se incomode por ello) es testimonio que en
e m e n t e recusamos, aunque él considere su 
^ 1 o como muy verídico, porque hasta ahora 
dlC 1 os ha ofrecido más que esfó en opo-
n0 á los asertos oficiales de EL REINO. 
SlC1Y vaque E l Diario Español nos mv'úa. á que 

hlemo3 del presupuesto extraordinario, le 
^ tnetemos dejar satisfechos sus deseos en lo 

{yo pues no solo hablaremos de estos pre-
SUC stos extraordinarios, sino del aumento del 
^^upuesto general y de los otros asuntos que 
^ ; oYnre^amente en nuestro artículo del citamos expíe- , , 

r fque aun siendo corto ha parecido largo á 
i ,0 colega, y por los cuales pasa E l Diario 

^ a ñ o l como sobre ascuas. Estos asuntos son: 
1 crédiiodelos 2,000 millones; los 1,500 de 

6 deuda flotante' la raanera cle real¡zar la des~ 
'monizacion; la aplicación que3e daá sus pro-
i tos* los contratos que se realizan con el 
BancTde España, y los demás que en conjunto 

f i tnvpn la administración económica del consiHuycu 

ministerio OlDomell. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 

Comenzó el sábado la sesión excitando el se
ñor Albuerne á las distintas comisiones que en
tienden en los casos de reelección á que presen
ten cuanto antes los respectivos dictámenes, y al 
oobierno el Sr. Ballesteros á que remitiese las 
listas de gracias concedidas á diputados y de 
que aún no tenia la Cámara conocimiento 
oficial. El asunto, como saben los lectores, 
se ha prestado á distintos comentarios de los 
periódicos de oposición, que no podían com
prender la restauración en toda su pureza del 
sistema representativo, habiendo en el Parla
mento tantos diputados con sueldo y con gracias 
concedidas por el ministerio. Dentro del Con
greso se han hecho también excitaciones en el 
mismo sentido, y ya es tiempo sin duda de sa
ber con certeza lo que hay en el particular, con 
tanta mayor razón, cuanto que se ha dicho al
guna vez que el gobierno había dispensado 
ciertas gracias, que estaban en suspenso hasta 
que las Córtes dejasen de funcionar, para ser 
admitidas más adelante. Preséntense esas listas, 
si aün queda por presentar algo para comple
tarlas, y dése en breve el buen ejemplo de suje
tar á reelección á los agraciados. 

De esta manera se quitará de en medio esa 
piedra de escándalo que tanto ha dado que ha
blar. No sentimos la alegría un si es no es pe
simista que aparece en algunos adversarios del 
gabinete cuando se detienen en la enumera-
cien de los destinos y condecoraciones que se i 
han derramado con tanta profusión entre los | 
diputados de la mayoría; pero nos duele, y mu
cho, que con tal sistema, combatido antes por 
los que hoy lo practican, se desvirtúe el buen 
efecto que produciría en los pueblos la práctica 
leal y sincera de los preceptos constitucionales. 

Leyóse después la Memoria remitida por el 
señor ministro de Hacienda sobre la distribu
ción de los fondos del presupuesto extraordina
rio de 2,000 millones, en lo tocante al ejercicio 
de 1859, y un proyecto de ley de este mismo 
funcionario para que se amplíe hasta 31 de Di
ciembre de 1862 el plazo concedido al gobierno 
Por la ley de Abril de 1859 para presentar la 
distribución detallada de todos los créditos otor
gados en aquella ley. No se dirá ciertamente 
'jie el ministerio se apresura á enterar al país 
de la inversión que se ha dado á dichos fon-
Jo3) aunque parezca natura!, estando ya en 
Marzo de 1861, que se conozca el reparto que 
se ha hecho do ellos en el año pasado, y si nos 
apuran mucho, el de este mismo año. Al pe-

seese crédito extraordinario, creyó todo el 
mundo que el gobierno sabia ya in pectore la 
atribución que habia de darle?, y que solo lo 
ĵ abia obligado á solicitarlo la consideración de 
ma aportantes reformas que pensaba hacer; 

as por lo visto no ha sido así, y su objeto era 
r J I e n i r S e C0lUra ias contingencias de lo veni-

c p^n njo, sm pensamiento anterior. 
Pcto°eT,tSPTCl debate aceica ^ P™-
IÍIQ m • gooierno y administración de 
••as provincias ^ k 
tinni . ' Proi)ándose sin discusión el ar-
^culo o2 41 K X n 
ñor M i Presenló una enmienda el se-
contra 91 ^ fué desechada Por 100 votos 
tor t s ' no optante los esfuerzos de su au-

ca¿n , Madoz' al defenderla, dirigió duros 
trañah y á la oomision. S. S. ex
hubiese' raZOn' qae 61 Sr' PoSada HerTera 
pab¡egSe^ncurrido Pl? algunas contradiciones pal-
das de'sSosteniendo ciertas doctrinas abandona
rlo ^ T 3 ' y qile la benevolencia del minisle-
mJ J a comision en admitir enmiendas de la 

Wdad1 * desflgurado Por completo la ley. 
ha Sl;i fcStque nada dijo de la intención que se 
mentó 1 ° 60 el gabinete' en estos cínicos mo-
para el'i ? ^ di?gustar á la mayoría ^ " ^ e 
lev n i0 necesario el sacrificio de la 

h pero 

no conviene ni convendrá nunca, según caloro
samente afirmaba el Sr. Madoz, dejarlos iner
mes en presencia del gobierno; y si esto fuera 
disculpable en alguien, no ciertamente en aque
llos que tanto hablan de constitucionalismo. 

Los razonamientos del señor ministro de la 
Gobernación para probar qae no habia necesidad 
de fijar en la ley el mandato de dar cuenta á las 
Córtes de la disolución de esas corporaciones, 
estuvieron muy lejos de convencernos. En con
cepto del Sr. Posada Herrera, ese proyecto se
ría inútil, porque de hecho sucederá así mien
tras haya en el Congreso diputados de oposi
ción, que no dejarán de sacar á plaza el asunto. 
Pero ¿y si el gobierno cuenta con una dócil ó 
respetable mayoría, como es probable que suce
da? ¿Quién exigirá entonces al ministro la debi
da responsabilidad? ¿Quién libertará á la dipu
tación de las iras oficiales? La experiencia ha 
demostrado ya plenamente que los gobiernos, 
contando con ciertas mayorías, nO solo pueden 
disolver impunemente las diputaciones, sino ha
cer cosas peores. 

El Sr. Cánovas tomó también parte en este 
debate, viniendo á confirmar lo expuesto por el 
Sr. Madoz sobre la falta de originalidad del 
proyecto de ley de gobiernos y diputaciones 
provinciales, de acuerdo en lo sustancial con la 
de 1845, y que por lo mismo no merece el pom
poso dictado de nueva ley, sino de antigua mo
dificada. El Sr. Posada Herrera dijo, sin em
bargo, que aquella ley se habia planteado por 
autorización, y que no estaba de más el discutir
la, aunque se expusiese, como miembro de un 
gabinete que tanto ha usado de la autorización, 
á reproches no infundados. 

La sesión concluyó aprobándose dos dictáme
nes de peticiones, y anunciando el Sr. Belda 
que si no se discuten pronto los de casos de re
elección ni pasa el ministerio la lista de las gra
cias concedidas, revelará el nombre de un dipu
tado que ha recibido una que lo coloca en esa 
situación, y que toma parte en las votaciones. 
Según dijo el señor presidente del Consejo, ni el 
ministro de la Guerra ni el de la Gobernación 
han dado esa gracia: quedan, pues, los otros 
cuatro, que serán responsables de este hecho 
tan raro como significativo. 

Q ^ n ú e Z l T I - 86 eSfürZÓ en S0Stener la 
alglln que Ias Mutaciones deberían tener 

no la= r a?ntía para el caso de que el gobier-
^olviese. Al prestigio de esos cuerpos 

Dias há que se viene hablando de la crisis 
que trabaja al gabinete, lo mismo en los círcu
los políticos que en los periódicos de oposi
ción; y no ha pasado uno sin que los órganos 
oficiosos del ministerio se hayan apresurado á 
negar la existencia de un hecho que los morti
fica visiblemente ahora más que nunca, y que 
tan agitados y revueltos trae á algunos minis
tros (por más que se esfuercen en disimularlo 
aparentando afectadamente una tranquilidad de 
ánimo y una confianza en ciertos elementos de 
que acaso carezcan en un dia dado) no ménos 
que á los diversos grupos que aún constituyen 
en el Congreso la mayoría en que el gabinete 
se apoya. 

Nosotros, que no podemos decir de cierto lo 
que ha pasado de quince dias á esta parte, pero 
que creemos que realmente ha pasado y aún 
está pasando alguna cosa que da sobrado moti
vo para que se hable de crisis, nos hemos abs
tenido de confirmar los rumores que circulan, 
limitándonos á reproducir lo que otros colegas 
han dicho. 

Siendo, sin embargo, un hecho cierto y no
torio el de la agitación y movimiento que se ha 
observado en estos últimos dias entre los minis
tros y los grupos de la mayoría indicados, no se 
debe suponer que el movimiento y la agitación 
hayan nacido de causas fútiles, sino de alguna 
extraordinaria sobre asunto grave y de resolu
ción perentoria. Si no existe ni ha existido la 
crisis, ¿qué es lo que ha producido la marejada y 
la intranquilidad que todo el mundo advierte en 
el seno del gabinete? ¿De qué proviene la que se 
nota en los varios grupos de la mayoría que aün 
lo sostienen en el Congreso? ¿Es por ventura que 
no hay confianza en que esta mayoría, que como 
lodo el mundo sabe obedece á influencias muy 
distintas y tiene aspiraciones acaso y sin acaso 
contrarias, siga tan compacta como hasta aquí 
apoyando al ministerio, y que éste tema de ella 
en breve algún merecido desengaño? Todo cabe 
en lo posible y hasta en lo probable; y nada ten
dría de particular, por tantof-'tjfte cualquier dia 
(después de la próxima Pascua, se entiende) su
friesen ese amargo desengaño las gentes que 
tanta serenidad y confianza afectan, cuando le
jos de tener verdaderos motivos para ello, pre
sumimos qüe los tienen sobrados (y muy gra
ves y positivos) para temer y esperar que se 
realice lo contrario. 

No parece sino que con la insistencia que 
manifiestan los diarios ministeriales en negar 
que hay y haya habido crisis total ni parcial, 
y en asegurar un dia y otro que el duque de 
Tetuan marchará con todos sus compañeros y 
no se separará de ninguno de ellos hasta caer 
juntos, se quiere dar á entender que la situa
ción del ministerio es tan sólida y firme quenada 

es capaz de quebrantarla, ni mucho ménos de 
hacer que se derrumbe y desaparezca el Sansón 
de ella con sus filisteos. ¿Aventuraremos algo 
en creer que los órganos oficiosos del gobierno 
se hacen los disimulados, obedeciendo las ins
piraciones de patronos que no las tienen todas 
consigo? ¿Será que ignoran lo que realmente 
pasa, cosa que, á decir verdad, no extraña
ríamos? 

¿Á qué entonces tanta insistencia en persua
dir, á quien no los ha de creer, de que no ha 
habido ni hay, no ya verdadera é inminente cr i
sis, pero ni aun motivo para que la haya? ¿Pende 
por ventura la realización de este suceso de la 
omnímoda voluntad del señor presidente del 
Consejo de ministros? ¿No hay entre estos algu
no (dicho sea en verdad y para honra suya) 
que haya manifestado en más de una ocasión te
ner voluntad propia, hasta el punto de haber 
producido sus manifestaciones síntomas de cri
sis incipientes, crisis que sí se han conjurado 
por medios y con promesas que no son ya un 
secreto para las personas que siguen atentamente 
el curso de la política, pueden reproducirse en 
el momento ménos pensado, y de un modo tal 
que no alcance nadie á conjurarlas? ¿No se debe 
á la actitud de este ministro y al temor de dis
gustarle, más tal vez que á ninguna otra clase 
de consideraciones, que no se hayan suspen
dido las sesiones de las Córtes, y que no se 
puedan suspender ya antes que las oposiciones 
realicen en el seno de la representación nacio
nal el conocido propósito que tienen de pedir 
cuenta de su conducta al gabinete del general 
O'Donnell, ó que sobrevenga una verdadera é 
inevitable crisis si el ministerio no se prestase á 
darlas? ¿Tan pronto se ha olvidado ó pretenden 
algunos que se olvide lo ocurrido en el seno del 
gabinete entre este y el señor general Zabala, 
que es el ministro á quien aludimos arriba, y 
cuya iniciativa acredita que no está dispuesto á 
marchar por donde se le quiera conducir? 

Desengáñense los órganos oficiosos del minis
terio y no se empeñen en persuadir al público 
de que el horizonte de la situación es de oro y 
azul, cuando se apiñan sobre él nubes de colo
res no tan vistosos y halagüeños, impelidas por 
vientos recios y contrastados. Esperen á que 
venga la Pascua y á que pasen las vacaciones, 
y entonces verán si el piélago de la situación se 
mantiene sereno y tan bonancible que pueda 
continuar navegando por él la averiada barca 
del ministerio del duque de Tetuan, ó si se agi
ta en términos que se necesiten otro navio y 
otro piloto que lo cruce con más gloría y pro
vecho de la nación. No es muy largo el plazo. 

Insertamos en este l u g a r la s iguiente carta de 
nuestro celoso corresponsal en Par ís , por haber la 

rec ib ido después de a justada la sección ex t ran 
j e r a . 

L lamamos hácia el la la atención de los lectores. 

CORUESPONDENCÍÁ PARUCUIAU DE E l Reino. 

P a m 2 1 de Marzo de 1861. 
Tengo hoy carta de Méj ico , por la v ia de los Es

tados-Unidos, de fecha 17 de Febrero , en que me 
dan noticias interesantes que me apresuro á t ras
m i t i r á V . 

Parece que M . de Sa l i gny , min is t ro p len ipo ten
c iar io nombrado por el gobierno de este imper io 
cerca de aquel la repúb l i ca , no ha reconocido aün 
al de Juárez, y que le ha amenazado con pedir sus 
pasaportes si no revocaba un decreto en v i r tud del 
cual se t ra taba de despojar de sus bienes á las h e r 
manas de la Car idad que, como españolas, hablan 
quedado bajo la protección del min is t ro de F r a n 
cia desde la sal ida de Méj ico de lS r . Pacheco. 

Me dicen que M . de Sa l i gny estaba dispuesto, 
en el caso de que Juárez no accediese á su jus ta 
demanda, á ven i r á Veracruz con las referidas h e r 
manas de la C a r i d a d , para embarcar las en aque l 
pun to , y que inmediatamente se i r i a á bordo de 
uno de ios buques de guer ra franceses estaciona
dos en Sacrif icios, para pedi r satisfacción á Juárez, 
resuelto á bombardear á Veracruz si no la ob tu 
viese. 

Comprenderá V . fác i lmente toda la impor tanc ia 
y trascendencia que necesariamente deben tener 
estos sucesos si han l legado ó l legan á real izarse. 
Esto mejoraría notablemente la si tuación de España 
para pedir y obtener á su vez la satisfacción que el 
insensato gobierno de Juárez le debe, y que nin 
gun gobierno español, quienes quiera que sean 
las personas que lo compongan, puede dejar de 
pedir le pronto por las ofensas infer idas á nuestro 
país en la persona de nuestro d igno embajador el 
Sr. Pacheco, tan inconsiderada como in justamente 
u l t ra jado por el nuevo gobierno de la desventura 
da repúbl ica mejicana que reside en Mé j i co . 

D igo á V . del gobierno que reside en Mé j i co , 
porque, como ya le manifesté en ot ra car ta a n t e 
r io r , Zu loaga t iene establec ido el suyo en Igua la , 
habiendo nombrado ya ministros que, como ta les, 
funcionan en su nombre. 

Recientemente ha hecho Zu loaga una exped i 
ción hasta Cuernavaca, donde cogió á sus enemi 
gos seis piezas de ar t i l l e r ía , dos carros de m u n i 
ciones y un buen número de pr is ioneros, reg re 
sando después á su cuar te l genera l . 

Se dice que la señora de M i ramoa l legó á la 
Habana á unirse con su esposo, y que vendrán 
j u n t o s á P a r í s ó ta l vez á España. 

Espero con l a , impaciencia que V . supondrá la 
l legada del próximo paquete, para ver si se c o n 
firman las noticias de los sucesos que dejo ind ica 
dos. Las que reciba las t rasmi t i ré á V . sin p é r d i 
da de momento, para que las publ ique en su es t i 
mable per iódico. 

Los periódicos minister iales se empeñan en de

cirnos, por var ios modos y esti los, que las Córtes 
v i v i r án , y v iv i rá el gobierno. Pues nada está más 
próx imo que el d ivorc io entre el gob ierno y las 
Córtes. Sesenta y nueve oposicionistas ya s i gn i f i 
can a lgo. La f racc ion resel lada del Senado se mues
t ra amenazadora en tan a l to g rado , que se ha 
quer ido dar un g r a n puesto of icial á Huelves, y 
ot ro á Fuente Andrés , para aplacar su oposición. 
Los descontentos crecen, y los ministeriales m e n 
guan . Por do quier se ven señales de desconten
to , que son otras tantas señales de ru ina para el 
min is ter io . Rios Rosas hab la rá . Pacheco viene 
dispuesto á rasgar el ve lo . O 'Gavan in terpe lará 
sobre la cuestión de Cuba. Por consiguiente, t o 
das las fracciones enemigas del min is ter io se le 
echarán encima; y es muy fác i l , ó que las Córtes 
maten al min is ter io , ó que el min is ter io mate á 
las Córtes. Casualmente, para eso de disoluciones 
por todos los medios nadie le gana a l genera l 
O 'Donne l l . E l pequeño A l e j a n d r o , cuando no pue 
de desatar un nudo, lo cor ta . Casualmente él no 
entiende de leyes. {La Discusión.) 

Los disidentes de la mayoría adquieren cada dia 
mayor fuerza, reconociéndose generalmente la 
impor tanc ia de la act i tud del Sr. Rios Rosas. 

Quizás un periódico min is ter ia l venga á recono
cerlo también , cambiando de manos por c ierto 
t iempo, no queriendo sus actuales redactores r o m 
per de f rente con e l Sr . Rios, por lo que pudiera 
suceder. 

No podrán negarnos los diar ios minister iales que 
este sería un síntoma de la enfermedad que aque
j a al min is ter io . (Las Novedades.) 

Á propósi to de los rumores que han c i rculado 
y c i rculan sobre modif icación min is te r ia l , dice La 
Correspondencia: 

«No es de ex t rañar que a lgunos hayan creído 
anteanoche en la posib i l idad de una modif icación 
minister ia l en sentido progres is ta, supuesto que 
anteayer l legaron hasta a larmarse algunos d i pu 
tados de los que desde las filas conservadoras a p o 
yan al min is te r io ; pero estos temores han sido tan 
infundados como aquel las esperanzas. E l duque 
de Te tuan , creemos tener mot ivo para asegurar 
l o , no piensa fa l ta r á l o q u e tiene m i l veces d icho: 
que caerá del poder ó se sostendrá en él con sus 
actuales compañeros.» 

Y después añade: 
«Hoy se da otra fo rma á la noticia de modi f i ca

ción min is ter ia l . Según puede verse en el pe r i ód i 
co La España, que resume cuanto se cuenta desde 
anteanoche sobre este eterno tema, ya no se habla 
de tres hombres progres is tas, en lugar Je otros 
tantos de procedencia conservadora: lo que se s u 
pone es que el señor marqués de la Vega de A r m i j o 
reemplazará al Sr. Posada, el Sr. Mayans a l señor 
Negre te , y los Sres. A lonso Mar t ínez ó Santa Cruz 
a l Sr. Corvera; creyendo los que se dicen bien i n 
formados que esta combinación no se rea l izará en 
el momento, sino pasado a lgún t iempo, y suspen
sas las sesiones de Córtes, de aquí á un mes ó mes 
y medio, por e jemplo. Pero el caso es que todo esto 
que se dico hoy es tan falso como lo que se con ta 
ba ayer: no hay , créanlo nuestros lectores, nada 
de crisis n i de modif icación minister ia l .» 

cuestión puramente local ocasionase nuevos des
órdenes. 

E l Consejo de Estado ha establecido en var ios 
asuntos sometidos á su consul ta la siguiente j u 
r isprudenc ia : 

1. ° «Que n i la t ras fo rmac ion del terreno de 
una heredad ni su cerramiento pueden ex imir le 
de las serv idumbres naturales y necesarias; y que 
las servidumbres naturales y necesarias para la 
conservación de un desaguadero no pueden pres
cr ibirse mientras aparezca su necesidad. 

2. ° Que á las autor idades y t r ibuna les a d m i 
n is t ra t ivos corresponde únicamente conocer de 
las querel las sobre ex t ra l imi tac ion del ter reno 
demarcado á una mina; y que las galerías ó soca
vones á que se ref iere el a r t . 94 de la ley de 1859 
son independientes de las del laboreo in terno de 
las minas, que están siempre bajo la v ig i lanc ia é 
inspección de la admin is t rac ión. 

3. * Que sin embargo de que se haya celebrado 
un contrato entre el pedáneo y vecinos de una 
par roqu ia , si aparece ser el fin en él propuesto e l 
de obtener los vecinos la más equ i ta t iva d is t r ibu
c ión de los impuestos y cargas que afecten á su 
prop iedad, es indudable que se refiere á un s e r v i 
cio púb l i co , y que es de los reservados al cono 
c imiento de las autor idades y t r ibunales admin i s 
t rat ivos.» 

4. ° Que cuando sobre un predio g rav i ta una 
serv idumbre púb l ica na tura l y necesaria, aunque 
este terreno se cierre ó se t rasforme, no se exime 
del sostenimiento de la serv idumbre. 2.° Que así 
como los caminos públ icos no pueden prescr ib i r 
por el lapso del t iempo á favor de n ingún p a r t i 
cu lar , tampoco las serv idumbres naturales y nece
sarias para el sostenimiento de los caminos pueden 
prescr ib i r mientras aparezca su necesidad. 

5. ° Que no há lugar á indemnización cuando el 
contratante pacta sin l imi tac ión de n ingún género 
que lomará sobre sí la mala ó buena suerte de los 
precios y casos fo r tu i tos de las cosechas. Que es 
doctr ina corr iente y de muy ant iguo conocida, que 
en los arr iendos de rentas del Estado, y por i d e n t i 
dad de razón en los contratos de suministros pa ra 
servicios y obras públ icas, el que no cabe la resc i 
sión por causa de lesión y engaño en más de la m i 
tad del jus to precio por que esta clase de contratos 
se entienden celebrados á riesgo y ventura de cua l 
quier caso fo r tu i to é impensado que sobrevenga 
después del o to rgamien to , excluyéndoles también 
de ta l beneficio su natura leza mercant i l . 

6. ° Que no excediéndose los subalternos de la 
autor idad de los medios necesarios para hacerse 
obedecer, no incurren en responsabi l idad c r im ina l . 

7. ° Que la proposic ión á cuyo favor quede a d 
jud icada una subasta, debe insertarse l i te ra lmente 
en la escr i tura de la contrata, pues de inser tar la 
modif icada ó a l te rada , há l uga r á declarar nulo el 
cont ra to ver i f icado. Que es nulo todo cont ra to apo
yado en una proposición q u e , aunque admi t ida en 
la subasta, sea de aquel las que en sí l levan la n u 
l idad . Que son nulas las proposiciones que no se 
presenten en t iempo y f o r m a , ó sea fuera de la s u 
basta y sin contenerse en pl iego cerrado, fa l tando 
a l requisi to genera l de la publ ic idad y de la c o n 
currencia en la l ic i tación.» 

La España cal i f ica de completamente falsa la no
t ic ia de que al Sr . Egaña se haya ofrecido la d i 
rección general de la deuda, y rechaza ind ignada 
los comentarios que hace La Crónica sobre esta 
not ic ia. 

Leemos en La Correspondencia: 

uEl Contemporáneo muestra cur ios idad por saber 
qué explicaciones habrá dado el gobierno español 
a l francés sobre el asunto de la nota de M . B a r -
ro t , en ot ra nota que; sobre este asunto ha p resen
tado en París el Sr. M o n ; y nosotros podemos d e 
c i r que el gobierno español en Par ís ha dicho lo 
mismo que en M a d r i d : lo que todo el públ ico oyó 
a l Sr. Calderón Col lantes dentro del Congreso.» 

Con mot ivo de un apremio de la Hac ienda, se 
ha al terado anteayer la t r anqu i l i dad en L o r c a . E l 
gobernador c iv i l de Murc ia , de acuerdo con las au
toridades de dicho punto , adoptaron las medidas 
necesarias para la conservación del órden y cast i 
go de los culpables. L a exigencia p r inc ipa l era l a 
suspensión del apremio. Según las úl t imas not icias, 
Lo rca continuaba t ranqu i la , sin temor de que una 

De una carta que escriben desde Zaragoza á Lo 
Discusión, tomamos el siguiente pár ra fo , que c ree 
mos necesita conf irmarse para merecer entero 
créd i to : «Han l legado exhortos para proceder á la" 
pr is ion de D. N . Pau les , sastre, y D. An ton io G a -
l l i f a , l i b re ro , vecinos de esta cap i ta l . Según de p ú 
bl ico se dice, estaban compl icados en los sucesos 
d é l a Ráp i ta , habiendo recibido 24,000duros para 
t rabajos reaccionarios en A r a g ó n . Pero se conoce 
que tuv ie ron aviso del asunto, y antes de sol tar 
los 24,000, pusieron t ie r ra de por medio.» 

D. Manue l Obesso, v icar io de M a d r i d , no ha s i 
do nombrado fiscal, como se decía, sino a u d i 
to r del Supremo t r i buna l de la Ro ta . Pa ra el v i 
car ia to se habla del fiscal del mismo, Sr. Gut iér rez, 

Desde el dia de ayer , y durante la permanencia 
de SS. M M . en Aran juez , se establece la exped i 
c ión ext raord inar ia del par te entre esta córte y 
aque l real s i t io , par t iendo de la admin is t rac ión 
centra l á las diez de la mañana. L a correspondencia 
deberá depositarse en los buzones de la misma 
hasta lasnueve y cuarenta y cinco minu tos . 

Y a comenzamos á tener not ic ia de las operac io 
nes del ejérci to francés en Cochinchina. E n la p r i 
mera acción, de cuyo resul tado nos dió cuenta e l 
te légra fo , no pasaron de 700 hombres los que h i 
cieron f rente al e jérc i to cochiuchino. E l combate 
duró dos h o r a s , a l cabo de cuyo t iempo los c o -
chinchinos se re t i r a ron , dejando 600 muertos y 
abandonando dos fuertes. Los franceses solo t u 
v ie ron seis her idos. 

Parece, según vemos en las correspondencias 
de aquel país que publ ican los periódicos f r ance 
ses, que los 400 españoles que aun quedaban en 
Saigon no vo lve rán á Man i la hasta que conc luya 
la campaña. Las grandes venta jas que el comer 
cio de nuestras r icas islas F i l i p inas sacará de las 
concesiones que se han hecho á Franc ia y E s p a 
ña en Coch inch ina, hacen que la cooperación de 
nuestras fuerzas en el t e r r i t o r i o annami ta , lejos 
de ser perniciosa para nuestro país, c o n t r i b u 
y a poderosamente a l desarro l lo de la prosper idad 
en el a rch ip ié lago filipino. 

H o y ha celebrado sesión solemne la Real Acade
mia Española para dar posesión de plaza de aca
démico de número a l Sr. D . Severo Catal ina del 
A m o . Los salones de la Academia apenas podían 
contener e l inmenso públ ico que ha asistido al 
acto, honrado con la presencia del nuncio de Su 
Sant idad, de muchas damas conocidas en los a l tos 
círculos de la cór te, y de un crecido número de 
personajes d is t ingu idos . 

Tan to el notab le discurso del Sr. Cata l ina , co 
mo la amena contestación del Sr. R u b í , fueron 
muy del agrado del i lus t rado aud i to r i o . 

En el n ú m . 185 de El Clamor Público, correspon ~ 
diente a l 20 de Marzo ac tua l , leemos lo siguiente: 

«SUSPENSIÓN DE UNA EJECUTORIA POR EL TRIBUNAL DE 
COMERCIO.—Señalada para el 24 de Febrero ú l t imo , 
en la sala tercera de esta Aud ienc ia , la vista de 
una apelación de auto del t r i buna l de comercio de 
esta córte, suspendiendo este el cumplimiento de una 
ejecutoria, tuvo lugar el acto de la v is ta , con as is
tencia de los letrados de las partes. L a resolución 
de este p le i to , notable por mas de un concepto, se 
ha l l a aún pendiente del fa l lo del expresado t r i b u 
na l , y cualquiera que este sea, le pondremos en 
conocimiento del púb l ico , con a lgunas observac io
nes que i lus t ren la opinión acerca de su conten ido, 
pudiendo mientras tanto adelantar la noticia de 
que el asunto en cuestión es re la t i vo á si há l uga r 
ó no á que se suspenda, á instancia de quien nn es 
par te en los autos, una solemne e jecutor ia , con fo r 
me con o t ra an ter io r del t r i buna l supremo en un 
plei to que lleva 24 años de existencia, sobre endo 
sos i legales ó s imulados, y en cuya segunda ejecu
tor ia se mandaba ya devolver á su legí t imo dueño 
una suma i legí t imamente cobrada en 1837 y 1838, 
desde cuya la rga fecha data tan ruidoso plei to.» 

E l 19 de A b r i l p róx imo á las doce de la mañana 
se ad jud icarán en públ ica subasta las obras de 
construcción de tres casil las de peones camineros 
en la carretera de Zaragoza á Canf ranc, cuyo p r e 
supuesto es de 6o,907 rs. 12 cént imos. As imismo se 
subastará la construcción de otras tres casil las en 
la carretera de Va lcorva á Ca la tayud , presupues
tadas en 67,668 y 12 céntimos, como también otras 
dos en la carretera de esta córte á la Coruña, bajo 
el t ipo de 47,688 r s . 82 cént imos. 

H a muer to en Méj ico el señor de Lozano y Armen
i a , min is t ro p lenipotenciar io que ha sido de Espa 
ña cerca de aquel la repúbl ica, y que, después que 
cesó en d icho cargo hace ya a lgunos años, fijó su 
residencia en la mencionada c iudad. 

E l per iódico of ic ia l publ icó ayer una la rga l i s ta 
de nombramientos para la provis ión de curatos en 
las diócesis de To ledo y Zaragoza; insertando t a m 
bién los nombramientos de las personas en quienes 
ha recaído la prov is ión de var ias escribanías de l 
re ino. 

ÜLTÍMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 25 — H a y noticias de Constant inopla que 
alcanzan a l 13. 

Habia descontento en el ejérci to y entre los 
funcionar ios públ icos por no haberse dado la p a 
ga de costumbre a l empezar el Ramazan. 

Prusia y Aus t r i a , á ejemplo de Rusia y F ranc ia , 
han pasado una nota á la Pue r ta , exigiendo con 
urgencia re formas. 

A consecuencia de la insurrección de la H e r z e -
gowina y otras comarcas, han sido l lamados á las 
armas 50,000 hombres. 

L a s noticias de Beyrou th alcanzan a l 10. L o s 
cr ist ianos de Damasco cont inuaban emigrando. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
E l domingo 17 del actua l abandonaron el 

puer to de M a h o n con destino á Holanda las dos 
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f ragatas de guer ra de la misma nación que han i n 
vernado en aquel puer to . Antes de abandonar lo 
han visi tados los jefes y oficiales de los dos buques 
á nuestras autor idades, manifestándoles cuan g r a 
tos recuerdos l levan de la acogida obsequiosa que 
tuv ie ron en M a h o n . Setenta indiv iduos de las t r i 
pulaciones han quedado en los hospitales con o f 
ta lmías , asistidos por un facul ta t ivo de la dotación 
de las dos f ragatas. 

—Se han desembarcado en Bdbao tres enormes 
boyas , que, como otros út i les de esta clase, serán 
colocadas en el A b r a para aux i l ia r las maniobras 
de las naves que crucen por la entrada de la r ia . 

— E l 23 ha debido abrirse a l públ ico para el se r 
v ic io de mercancías la segunda sección del f e r r o 
ca r r i l de Barcelona á Zaragoza , que comprende 
hasta L é r i d a , haciéndose por ahora entre las esta
ciones de Barcelona, L é r i d a , Mo l le rusa , B e l l p u i g , 
T á r r e g a y Cervera , 

— E n las obras que se pract ican en la carretera 
de p r imer orden desde T a r r a g o n a á Alco lea del 
P i n a r , en e l t recho desde Reus á Riudecols , se 
nota una ac t iv idad t a l , que admi ra á todos los que 
han pasado por aquel punto. A pesar de hacer poco 
t i e m p o que se han pr inc ip iado las obras, queda 
y a abier ta toda la linea hasta las 'puer tas d é l a 
c iudad de Reus, y casi concluidos todos los des
montes y terraplenes. Se ha pr inc ip iado ya la 
construcción de algunos puentes y a lcantar i l las , 
y p ron to va á empezarse el a f i rmado. Creemos 
que por todo el p róx imo J u l i o quedará dicho trozo 
enteramente concluido. 

Dent ro de breves dias van á empezarse los t r a 
bajos de la nueva carretera que, empalmando 
con la anter ior en las inmediaciones de las B o r -
j as del Campo, se d i r ige por A l f o r j a y Cornude l la 
á F r a g a . 

— E l 19 fué at ropel lada en una cal le de Oviedo 
una niña de pocos años por un coche-d i l igenc ia 
de l No r te , quedando la infel iz cr ia tura muer ta , á 
consecuencia de haber le pasado sobre el cuerpo 
una rueda del carruaje. 

— E s t a l la ac t iv idad que se nota en las obras 
que fa l tan por terminar en el f e r ro -ca r r i l de B i l 
bao, que se cree se abr i rá á la explotación antes 
de l término señalado. Solo en la sección de O r -
duña se ocupan más de 2,000 operar ios, y de 3,000 
en la de G u j u l i . Esta aglomerac ión de gente en 
tan reducido espacio ha produc ido algunos casos 
de v i rue la y t i fus en las aldeas inmediatas. Si el 
verano es caloroso, no será extraño se desarrol len 
estos ú otros males, si con el t iempo no se toman 
medidas sanitarias que los alejen ó aminoren. 

— H a sido capturado y puesto á disposición del 
juzgado de p r imera instancia, por la Guard ia c i 
v i l de Or ihue la , Anton io Córdoba y Mar t ínez , pre
sunto reo de asesinato comet ido en la persona de 
J u a n M o l i n a , vecino de aquel la c iudad. 

Según escriben desde Zaragoza , las obras del 
f e r r o - c a r r i l de aquel la cap i ta l á esta córte han 
recib ido uu impu lso ex t rao rd ina r io , y actualmente 

se encuentran t rabajando en ellas sobre 10,000 
hombres; asegurando que en fin del p róx imo año 
de 1862 podrá d icha línea ent rar en exp lo tac ión. 

— E l lunes ú l t imo en las cercanías de el Burgo 
(Zaragoza) no se sabe quién degol ló bárbaramente 
á un niño de cor ta edad, ensañándose hasta el 
pun to de separar la cabeza del t ronco; su desgra
ciado padre, que iba á a lguna distancia, se encon
t ró con tan horroroso espectáculo, entregándose á 
la desesperación que es consiguiente. 

Naufragio, E l l aúd español Sanio Cristo del Grao, 
que navegaba de A lgec i ras para Cád i z , cargado 
de adoquines, nauf ragó á las tres de la madruga
da de l dia 16 del corr iente en la costa de T a r i f a , 
f rente a l sit io conocido por la Pa loma, salvándose 
t rabajosamente la v ida de sus seis t r i pu lan tes . 

Industria punible. Acaba de ser descubierta en 
una casa del pueblo de San Baudi l io de L l o b r e g a t 
una fábr ica de moneda falsa p r fectamente m o n 
tada , con sus buenas máquinas, cuños de piezas 
de á 100 rs . , horn i l los , mezclas y otros efectos 
á propósito para el punib le objeto de la fa ls i f ica
c ión. Los cuños t ienen el año de 1854. Dos pe rso 
nas están presas. 

Mejoras. Po r la munic ipa l idad de Al icante se 
ha proyectado constru i r una gran fuente en el cen 
t ro de la Plaza M a y o r de aquel la c iudad, que 
ar ro ja rá una g ran cant idad de agua por un solo 
sa l tador , á im i tac ión de la que hay en M a d r i d en 
la Puer ta del So l . 

Inauguración. E n la mañana del martes se efec
tuó en las inmediaciones de Má laga la de un m o 
l ino para la t r i tu rac ión de la caña, p rop io del s e 
ñor Heredia. A l acto concurr ieron las autor idades 
y muchas personas notables que presenciaron l a 
mol iendas con cañas de aquel la vega, de los c a 
ñaverales del señor general Concha y de o t ros 
prop ie tar ios . Terminada la prueba, se s i rv ió un 
abundante almuerzo á los convidados. 

Vuelco. En un ventor r i l lo inmed ia to á C h i n 
ch i l l a , prov inc ia de A l i can te , volcó e l d ia 18 un 
car ro , de cuya desgracia fué v íc t ima e l infel iz que 
lo conduela. Inmediatamente acudió la Guard ia 
c iv i l del puesto inmediato y log ró salvar la m u í a 
de varas, que tenia encima el carro con todo lo que 
este l levaba. E l cadáver del car re tero fué c o n d u 
cido á A lbace te . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Fiesta religiosa. E l sábado por la mañana tuvo 

l uga r en la ig les ia del monasterio de las Salesas 
una solemne fiesta, en la que han recibido la c o 
munión pascual el d i rector, profesores, seminaristas 
y niños de las escuelas prácticas super ior y e l e 
menta l de la escuela no rma l centra l de pr imera 
enseñanza del re ino. Los niños de la escuela s u 
per ior cantaron con bastante ap lomo para su c o r 
ta edad una misa nueva , composición de su maes
t ro de música el Sr. A l i a g a . D i j o la misa el señor 
D. Sebastian Fernandez, d igno capel lán y p r o f e 
sor de re l ig ión de la cent ra l , y predicó los f e r v o -
r i n e s D . Juan Sánchez, segundo capel lán del m o 
nasterio. Esta fes t iv idad , establecida hace cinco 
años por el Sr . D. Basi l io Sebastian Castel lanos, 
d i rector de la c e n t r a l , se ha celebrado este año 
con gran so lemnidad. 

¿Qué seré? E l viernes acaeció en ra Fuente 
Castel lana un suceso, del que se hacen grandes 
comentar ios en la buena sociedad de la córte. 

Conocida es de todo el mundo la mu l t i t ud de car
ruajes que se agolpan a l d a r l a vue l ta en la p r i 
mera fuente. Una carretela en la que iba sola una 
d é l a s mujeres más hermosas de M a d r i d , rozó 
fuertemente en un clárense que conduela á otra 
dama har to notable; el choque fué tan fuer te , que 
hubo un momento de verdadero pe l igro para la 
que iba en l a carrete la. ¡Bétel ¿Qu'as tu fait? g r i t ó 
la dama asustada; mas en aquel momento se en 
cont raron sus ojos con los de la o t ra dama, que 
habla asomado su cabeza por la portezuela del 
clárense. 

U n mundo de odios se ref lejaba en aquel la m i 
rada . Y como el clárense hubiese perd ido mucho 
en el ter r ib le encuentro, al notar lo la hermosa de 
la carretela tornó su pasado ceño en despre
ciat iva a legr ía, diciéndole al asustado cochero: 
Allez done, voiláune betissequemeritte bien un cadeau 
de ma parte. 

Quema de correspondencia. E l negociado de la 
sección de comercio del gobierno c iv i l de esta 
prov inc ia , pone en conocimiento del públ ico que 
á consecuencia de haber echado el dia 18 á las 
cinco y media de la tarde, un niño de 10 á 12 años 
un fósforo encendido en el buzón de correos s i tua 
do en la plazuela del Hospic io , se ha quemado la 
correspondencia depositada en é l . 

Desgraciado. Anteayer ta rde se cayó repent ina
mente muer to en la cal le de la Puebla un i n d i v i 
duo, que, según se d i jo , acababa de consul tar so 
b r e su enfermedad en casa de un médico. 

A ese precio... Paroce que cierto r iquísimo 
l o r d , residente desde hace poco t iempo en M a d r i d , 
ha pagado á la doncella de una l indísima señora 
de la ar istocracia la enorme cant idad de 1,000 l i 
bras esterlinas por una sola pestaña de su dueña. 

No es n á d a l o del o jo . . . 

Estreno. En la solemne procesión que, según 
costumbre anua l , h a d e sal ir del santuar io de A t o 
cha el p r imer dia de la próxima Pascua, se est re
nará una magníf ica carroza y un precioso templete 
para el Santísimo Sacramento. 

¿Estaremos seguros? An teaye r tarde se hundió 
un pedazo de la calle de la L u n a , y examinado el 
hund im ien to , se descubrieron dos galerías de m i 
na, construidas con objeto de ver i f icar un robo en 
una de las tiendas de esta cal le. L a pr imera g a l e 
ría iba ma l d i r i g ida , porque tropezó con los c i 
mientos de la casa; entonces los ladrones empeza
ron la segunda á mayor p ro fund idad. L a g ran es-
cavacion que con este mot ivo hic ieron fué la c a u 
sa del hund imien to . Según la declaración de los 
per i tos enviados por la au to r idad , el t raba jo no ha 
podido hacerse en ménos de doce dias. 

A h o r a b ien: ¿es posible que en doce dias no h a 
ya pasado por este sit io la ronda de alcantar i l las? 
Rogamos a l señor cor reg idor que ponga cuanto 
esté de su parte para ev i ta r tan escandalosos 
atentados. 

E n camisa. L a noche del sábado, á una hora 
muy avanzada, ocurr ió le á un mar ido que v ive en 
la calle del Baño el zur rar la pavana a su muje r . 
H u y ó esta, siguióla aque l , y ambos se encont raron 
en la ca l le . , , y en camisa. A los gr i tos acudieron 
dos hermanos de la zur rada , no mas abr igados que 
aque l la . Entonces se formal izó la cosa, pues uno 
de ellos dió al mar ido de su hermana un t remendo 
navajazo. 

Doble riego, L a autor idad , atendiendo á las 
justas reclamaciones de la prensa, ha dispuesto 

que se r ieguen por las tardes las principales calles 
y paseos. 

Las nubes, secundando los esfuerzos de la auto
r i dad , se convi r t ieron ayer en regaderas. 

Caja de ahorros. A y e r ingresaron en este esta
blecimiento 138,035 rs, v n , , depositados por 2,364 
ind iv iduos, de los cuales los 103 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 130,172 rs 67 cénts, á so l ic i tud 
de 97 interesados. 

Fuente vetusta. Se está hab i l i tando de nuevo la 
vetusta y raquít ica fuente de Santa Isabel , cuya 
fea y pobrísima arqu i tec tu ra no solo es ind igna 
de una población cu l ta , sino hasta de la más mise
rable a ldea. Ya que por las obras de la cal le ha 
estado tanto t iempo inserv ib le la refer ida fuente, 
bien pudiera habérsela sust i tu ido con una, si no 
de lu jo , decente al ménos. Creemos que en el s i t io 
que ahora ocupa la prov is ional debe dejarse un 
caño de vec indad. 

Invento, U n americano, M . H u n g s , ha hecho en 
L y o n , en las estaciones del te légra fo , el ensayo de 
un aparato que debe hacer una revo luc ión comple
ta en el sistema usado actualmente para t r asm i t i r 
los despachos, y reemplazar a l aparato Morso, U n 
empleado opr ime con el dedo una clave de una t e 
cla ó puntero que corresponde á una le t ra . En Pa 
rís la corr iente obra sobre la letra tocada en L y o n , 
y la somete á una presión sobre una hoja de pape l , 
que conserva la impresión húmeda de una manera 
l imp ia y leg ib le . Instantáneamente vuelve la co r 
r iente y re impr ime la le t ra en L y o n , en donde la 
recibe un empleado y puede comprobar la exac t i 
tud de la trasmisión le t ra por l e t ra : de este modo 
se compone el despacho con una p ron t i t ud doble 
que la actual . Pueden l legarse á t rasmi t i r sesenta 
palabras por minuto . 

E l único inconveniente que presenta este sistema 
es el ru ido at ronador de la barra que marca la pre
sión de la l e t ra . 

E l Mundo Militar. Se ha repar t ido el núm. 72 
de esta publ icac ión, que cont iene: 

Grabados. D o m i n g o de Ramos: entrada de J e 
sucristo en Jerusalem.—Í7n bailo i n maschera: es 
cena p r imera , acto segundo,—Vista de la isla de 
Caprera ,—Cochinch ina: cañón cogido a l e jérc i to 
a n n a m i t a . - C a r t u c h e r a de la infanter ía a r i nam i -
ta .—Bandera y lanzas cogidas á los cochinchinos. 

Texto. Crónica de la semana ,—Mi to log ía ,—La 
herencia de m i t i o .—Domingo de R a m o s . — ¡ L a 
e tern idad!—Suel tos ,—Nove la . 

L a Grissi, Esta cantante, que tan desdeñada h a 
sido en M a d r i d , está alcanzando en Par is t r iunfos 
parecidos á los de sus mejores t iempos. Cantando 
la Semiramis ha hecho marav i l las , y ha sido ap lau
dida con entusiasmo, si hemos de creer á la Gace
ta de tos Teatros. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑAMA. San Brau l io , obispo y m á r 
t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se celebrarán los oficios 
de este dia en San Is id ro y Cap i l l a de Palacio ; en 
esta predicará á las cuat ro el sermón de San D i -
mas el Buen L a d r ó n , D. Ramón García de los 
Santos, 

P o r la noche habrá ejercicios espi r i tua les, con 
sermón, que predicará en San Ignac io D. G r e g o 
r io Montes; en San Justo , D, Juan A b d o n ; en I t a 
l ianos D, Joaquín C o r r a l , y en San Is id ro don 
Francisco P a l a u . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D , 

Cotixf idon del d ia 23 de Marzo de 

FONDOS PÚBIICOS. 

T í tu los de l 3 por 100 consolidado nuhu 
05 c.; no publ icado, 48-90 d , ; á p h z o i f t '^ 
cor, ó á vo l . ' iy-0o ^ 

Tí tu los del 3 por 100 d i fe r ido , publ ipo,^ 
á p lazo, 42-60 á fin cor. v o l . *0> 42-5Q. 

Deuda amort izable de p r imera clase nA , ' 
do , 31-50 d . ' 0Pu1>1ÍCÍK 

Idem de segunda, i d , , no publ icado, 
Deuda del pe rsona l , no publ icado, 23.* 
Acciones de carreteras,—Emis ión de i ° A 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anua^" * Abíil 
cado, 99-75 d . ,noPubl i , 

I dem de á 2,000 r s . , no pub l icado, g g ^ r , 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á'> na 

no pub l icado, 98-60. -mt^ 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á '2 

no pub l icado, 96-50 d . 
Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 de i *) AAA 

no publ icado, 95-25. ' m 
Acciones de obras públ icas de 1,° A * ¡ 

1858, no pub l i cado, 95-20 d . JUllo d; 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1 000 rs 

100 anua l , no pub l i cado , 108-80 d. por 
Obl igaciones de l Estado para subvencio 

f e r r o - ca r r i l e s , no pub l i cado , 91-50 d, * ,I1(!8^ 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 
París á 8 dias v i s ta , 5-21 d . 

rs. 

PÜMTOS D E SUSGMCIOí 

MADRID: Oficinas de este per iódico, calle d i r 
ta , núm. 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las íibrería(T 
Moro , Puer ta del S o l ; en la Americana v pnU A 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías yadministi-
ciones de correos, ra* 

ULTRAMAR: Habana, D, Benito G, Táñalo- OK 
po, %.—Sant iago de Cuba , D. Juan La¿¡er 
Manila, D, Manue l R a m í r e z , - G r a n Canana r P 
Amaran to Mar t ínez de Escobar ,— / V ^ o . ' ^ 0 " 
D. Ignac io Guaseo,—Sania Cruz de Tenerife da 
Jac into J imeno. ' n 

EXTRANJERO: París, M r . La f f i t e Bul l ier yCom 
pañía, 20, rué de la Banque ,—Mr , Lejol ivet No' 
tre Dame des Vic to i res.—Londres, Mr . Thómas" 
Catherine st reet .—Gi6ra/ íar , D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES D E L A SUSCRICiON, 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

Ea metá
lico ó l i
branzas. 

14 rs. 

36 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

ULTRA
MAR. 

EXTRAN-
m o . 
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r n i c o * peciortde» A l * t t O I I A D O Í Í por los pro-
{f><M>é¿de ú F t c u l U d <le m e d i c i n a d o F r & n c i a y p o r 
!t Í tiaédicoa de l o « hospitales de P a r i s , lo« c u a l e s 
han p r o b a d o su super io r idad , sobre todos los de-

• • .efi . jra¡«», j.-tra curar io» C O N ^ V I P A O O S , 
!« «¿glSS'S ' f í j la» i r r i tac iones del PECMíS* y 
Je l f garganta. 

• KACAHOUT DE LOS Á R A B E S 
de » E L A N « B & : X i C I i 

i. n i c o alimento estranjero aprobado por la A c a d e 
mia imper ia l de m e d i c i n a d» F r a n c i a . 

Este agradable desayuno, r«stabl«fie á los ÜOtTVAJLK-
t l I K ^ T í : » y á lo» persoaas que padecen del P E C i i l O . 
4*! estomago 6 ds lo» I l f T K i t T I M O » , fortiñea á les 
;%gSíi8 pres.;rT»ndoleí de las «níarioadsde» tan frecuente* 
eo m temprana edad, su uso »« de mucha utilidad para la» 
»t-aoraa ee cinta, para las nodriias y para los ancianos. 

Cada articulo UcTa en la etiqueta la firma BEE,AM-
» « K « f l 4 - : a , calle de Richelien, 2<, Paris, 

I S O G Í E D A D D S E G Ü E O S S O B H E L A V I S A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del min is le-

rio dj. Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apeeechea, pro| . ie-

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamaena, eenti l-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo deAmi ro la , abogááo y 

' propietario. 
Sr. D, Fernando deMadiv¿o, abogado.—Secreta

rio vocal. 

C H O C O I . A T » S»üaOAWT® 

M DESBRIÉRE, tfamwxuVwa ftuw, 
Cabal lero de la legión de honor y profesor de 

Química. 
Este chocolate purga perfectameBU tin B R R I T A I S fe» 

í^omago ni los I i r r E » T t W O » , y por eso los meáicos le 
Dr-afieren ¿ toio8 104 demás purgativos. Puede tomarse a 
tddas horas, en toda» las estaciones, sia obserrar regimoc 
*! •!!- o bien sea crudo, 6 biea con pan T aasoar mas debe 
'cmarse en sequida una tasa de cafe, ó «hooolate ordinario. 
Tomado «a peque&as cantidades, ertta el estreñimiento on-
zén de todas las enfermedades graves. 

DOLORES DE MUELAS 
El ipa del Doctor (Tieara, 

Medico de W A F O U S O W en S*nt* Helena. 
Cura instantáneamente los malea de mu-las BOU riolentos 

y destruye la carie. Los polvos deatriflooi del misme Doctor 
blanquean los dientes sin alterar ta es malte. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr, Conde de Isla Fernandez, senade*. 
Sr. D. Frar.cisco de Paula Lobo, abogado, 
Sr. D. Mit t in García de L o y g o n i , propietario y 

brigadier de ejército, 
gxemo. Sr, D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario, 
Sr. D, Rrinon Vela Hidalgo, propietario, 
Sr. D. Felipe Juste, comerciunte. 

Director genera!. Ex* mo, é I mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora jun'O, Sr. D, Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Aborros. 
Tiene por objeto bacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 5,8000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 278 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, Inllándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
E! considerable nú nero desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verif ica-

1.0 en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capita es impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
le as pó izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La coir.pañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T a E I N T Y OD5 M L L O S S S O S áHALESE se in coa jt i tuido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija segura y responsable, por largo que sea 
el periodo de las ¡mposicioiies. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo, 
mmero 34, y en provincias en de loscasa mnisionados de la compañía. R. 

" V i n a g r e d e T e c a d o r 

C O S M A G E T I 
AaoeuTjco T Rsnumurrs 

Merced á la suavidad de su psrfume, por !a »i«_it w í 
las plantas aromáticas que entran «a la composición, y 
por sus propiedades iónicas y calmante», el VlIffAGHE 
COA]9tACET,l es según el eelekre químico O H f B I . . * el 
único que reúne todas las ecxálciMes de bifieae, utilidad y 
buen ton». 

V K W T A » r O I I üTtAVOR de estes productos para 
España y colonia» ; EH HUnais , Efpoticion Et t ran jera , 
bailé Mayor, n0 10; — POR Blensa, Calderón, Principe, 13, 

| Collanítt, plaza del Angel, Simo», caballero de Gracia, 1, 
I et Cadix Taconnet «i C«;— ÍÍLBMB, €fon<aí«,-—AUCANTB, 
I Súíer — EiacaLOMA, Mart i ;— BABAJOI, 
I O r d o ñ t t ; - Rtraaos, Ltra ,— CÍL«TU«KA, Corfma;—fACR-
1 RES Saint — COKÜOSA, K a . % a ; - GeaoN», Samía ;—JA«M, 
i Alba-r — ^MÍI-OÍ»», L a w a ; — PA-
| LBNCIA, B e r a t ; ~ 9«tn.a, T r o y a * o « A X . ü isur tnm: — 

I • V r roau , í n l l a n e . * • . 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N G E S E . . 
Vaspor te de v ia jeros y mercanc ías . — L ínea rap id í s ima , ún i ca d i r ec ta Valencia 

á Marse l l a . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 boras. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle, del Mar, 

PILDORAS GAUVIN. 
Este purgante y depurat i 

vo vtjelal está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa desde' 1790 por su fácil uso 
y eíicácia uiiiversalmenle pa
tentizada contra las enferme-

_ flades de la sangre y de los hu
mores, es;riñimientos, flemas, bi l is , gastritis, j a 
quecas, a m a s , catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc. i recio, 2 frs. en Paris, botica del señor Cau-
Zl'J . r n l<Arc de Trionphe, l o . - E n Madrid, SíSJSíi^ Col'a»les. Simón, Ulzurrun, yen 
!as pi mcipales farmacias de España y Ultramar 

HISTORIA POLITICA 

PARLAMENTARIA DE ESPAÑA 
POR 

raucos Por mayor y menor, casade K m ni t -
I n h i h A u C h n o t s , rué Tronchct, 6 en P^ís co
nocida por ser la mas barata de esta capital. ' (A) 

Reseña imparcial y filosófica de los cambios de ia política española en todos tiempos; de cripci- n de
tallada de los principales acontecimientos de nuestras mo lernas revoluciones; comentario de 1 s leyes v 
disposiciones mas importantes de todas nuestras Górtes; juir ios críticos de los hombres mas not'ahles 
que han figurado y figuran en el cuadro de nuestras revueltas civiles; retratos biográficos de todos nues
tros oradores parlamentarios; con e! mejor discurso integro que cada uno de ellos ha prenunciado- a r t í 
culos y documentos memorables que en la prensa han aparecido; crónica, en fin, do la revolución de Es
paña desde primeros de este siglo, donde se dibujan con el colorido de la verdad sus escenas sangrien
tas ó gloriosas, y se relatan con la imparcialidad mas absoluta los errores y desaciertoc, las locuras y 
los escándalos de las distintas fracciones políticas que desde 1808 vienen "disputándose la dirección de 
los negocios públicos. 

Constará la obra de cuatro tomos de 600 páginas, á 42 rs. cada uno en Madrid en las librerías de 
Moro, Serrano, Bailly-Baill iere, Duran y Leccadio López, y en la administración, Lope de Vega, 32, 
principal. 

En p-ovincias á 45 r^, suscribiéndose en las librerías, y al mismo precio que en Madrid, remitiendo 
n i importe direclamente á la administración por medio de libranzas ó de otro modo conveniente.—Está 
ya de venta y encuadernado, el primer lomo que alcanza hasta la revolución de i 820, y en prensa el se
gundo, que comprende desde dicha época hasta la regencia del general Espartero. R. 

BANCO OfifOMI 
DEPOSITO D i FONDOS CON I N T E R E S , C A J A DE A H O R R O S 

Y F O R M A C I O N DE C A P I T A L E S . 

DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAiÑO, NUM. r¡. 

S' s Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. M., y registrados con la Escritura socé 
i ti el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Gomercio de esla 
'i laza. 

TONTA B E I M S F E C C I O N . 
E x c m o . Sr . Marqués de Castellano?, senador d(?l re ino; presidente. 

S r . D. Joaquín Huet y A l l i e r , b r igad ier de cabaü-erio; v icepres idente. 
E>o(no. Sr . D. Tomás L igués y B a r d a j i , d í rec lor do polí t ica po el minister io de E s l a d o , ^ ' 

fier que ha sido do la insigne ¿rden del Toisón de oro . 
Sr. D . Migue l Jiménez Espejo, p rop ic ta i i o y del comercio. 
Sr . D. José An ton io de Puiic; capi tal ista, 
Sr . D. Lu is Pl iego V a l d é s , propietar io y doctor en ju r isprudenc ia . 

E x t m o . Sr. D. Fernando C o r r a d i , m in is t ro plenipotenciar io de S. M . , ex diputado a tone; 
S r . D. Eulogio García P a t ó n , propietar io y cx -d ipu lado á Cór lcs . 
Sr . D, José de Reina y de la T o r r e , br igad ier y propietar io 
Sr . D. José de Córdoba y Ramos, prop ie tar io ; secretar io. 

PIP ÍCTOR GENERAL: D. Diego Montau t y Dut r iz , abogado del i lustre colegio do Mad r i d . 
AD i NISTRADOR GENERAL: D . Cayetano Ruiz de A h u m a d a , del comerc io . 
CUBUO CENTRAL: D. En r i que Alonso M a r b a n , cx- tesorero de prov inc ia . 

MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 
d e p o s i t a d o s e n e l B a n c o de E s p a ñ a , g a r a n t i z a n l a g e s t i ó n a d m i n i s t r a n ^ 

Xinplía disponibilidad: inquebrantable garantía: acumulación mensual de intereses y.c.on,bl§(,|fSel 
elevícion da utilidades: carcas de aviso todos los meses á los señores imponentes, particip»»» ' ^ 
i u i l f r t e de los beneticíos conseguidos: no se exigen ninguna cías; de documentos para e j . /para 
f r a lea satisfacción á todos los socios de la exactitud con que se llevan sus cuentas; ^ ¡jj^cio-
ecarÍHarlas á su voluniad: no se piden promesas de entregas periódicas: tampoco existen oo 
nis de mo'estas formas para ret i rar los fondos: basta la demanda de los interesados. N(^s • el.eJaii 
$m las ca ¡deidades, ni se perjudican las imp osiciones por fallecimiento de los suscrilores: 
ios i acesores. No se exije, pues, ¡a menor incomodidad. ieS'a 

í (¿ctipit les se invierten en valores garantizados por el Estado ó por una Sociedad comP ' | 0 ¿e 
ODjietrf ¡os, capitalistas, negociantes, 1 ¿ra¡ores, fabricantes y otras profesiones, con el ¿qo? 
ü n i m Indus t r ia l . Nunca se colocan los fundos sin acuerdo deríndividuo de tumo una J 
i jran los asociados. Estos son pues, sus propí.s administradores por medio de los ' 
I ¡tí eDns mismos e i j a n , quienes guardan dos llaves de la caja; además la gerencia ba c 
ínu i itáneamentela fiunza espresada. , ieSto W 

Tales son, pues, las bases principales de la empresa que se anuncia, y que se ha pi'0 e f í \0 
iei>oresf^^encias de los impositores, sin fa l tará la mas minuciosa formalidad y publicidau ^ jos 

s acios administrativos; y sin embargo de las franquicias que ofrece para el movimie' j¡a!l(it) 
•'endos da los imponentes . las utilidades que producen , sí no esceden, como es de ' algurtoS 
ig jalar al menos a las que se repartan por otros sistemas, entrabados, costosos y espuesi 
al riesgo de vida ó de caducidad. nidad > U1"" 

ín prueba puede asegurarse q u e , calculando el tipo medio de 15 por 100 anual de otn veiion 
$'4 peseta abónala mensualmente se miraría convertida al téritt 'no de 50 años en r 

una 

558 1)90,40; y 100 rs, vn. por una sola vez represeninmn al ün del propio periodo rs. vn. I j f e j 
Importa el capital ingresado en la caja de la sociedad desde SÜ esiablecimiento por imposici 

pasito s: y 

de* 

En el primero 
En el segundo 
En el tercero 
En el primer decenario de marzo. 

Total 

Rs. vn , 

140,678 
178,483 
335,514,03 
284,965 

939.640,03 

f u el primer raes del establecimiento de la compañía se ha repartido á los ^ ^ ^ s J l 2 " por 
interés electivo de 0 ^ CÉN.U,M0 ' KI 

En el segundo , : 0-90 id . ¡d. 
En el tercero 1 \ • ¿ m W 0 ? 
I a imponanc a del fondo de reserva ya existente y el rápido incremento que se advieuo c 

raciones, presupone sin exageración de 12 á 14 por 100 anuid. s a t i ^ 0 ' 
En las oficinas de la dirección se distribuyen los prospectos y se darán las mas amplias y » 

rías esplicaciones que se deseen. (M) 


